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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO ÚNICO POR OFERTA EN EL MUNICIPIO 

El municipio de Puerto Caicedo, en el departamento del Putumayo, fue objeto de focalización para intervención a través 

del modelo de oferta, mediante la elaboración del Plan de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural o POSPR, en el 

marco de la sexta sesión del Comité Técnico para la Focalización y Priorización Territorial, protocolizada mediante acta 

número 7 del 2023. 

Lo anterior, en concordancia con las funciones establecidas para el Comité, según la Resolución 137 del 2022 del 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural1, aplicando el modelo de focalización elaborado y concertado entre el 

Ministerio, la Agencia Nacional de Tierras y la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, en adelante MADR, ANT y 

UPRA, respectivamente. 

En el mismo orden de ideas, dadas las facultades dispuestas en el numeral 4 del artículo 4 del Decreto Ley 2363 del 2015, 

la ANT mediante circular interna número 37 del 19 de octubre del 2023 programó 26 municipios para iniciar la fase de 

formulación de Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural, entre estos municipios, Puerto Caicedo, Putumayo.  

TABLA 1. FOCALIZACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

FECHA HECHO 

06 de mayo del 2022 Focalización sectorial mediante Resolución 137 de 2022. 

30 de marzo del 2023 Acta No. 7 del 2023 Comité Técnico para la Focalización y Priorización Territorial (Presencial) 

12 de abril del 2023 Acta No. 7 del 2023 Comité Técnico para la Focalización y Priorización Territorial (Virtual) 

19 de octubre del 2023 Programación, mediante circular No 37 del 19 de octubre del 2023. 

FUENTE: elaboración propia, septiembre 2023. 

 

Por otro lado, en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se presenta la relación del insumo cartográfico 

utilizado en el desarrollo de los análisis espaciales y alfanuméricos que se exponen en este documento, junto con los 

datos relacionados con la vigencia, escala, cobertura, entre otros 

 

 

 
1 Por medio de la cual se crea el Comité Técnico de Focalización y Priorización Territorial y se adoptan lineamientos, 

criterios y la metodología para la focalización y priorización territorial de la política de ordenamiento social de la 

propiedad rural y asignación del Subsidio Integral de Acceso a Tierras. 
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TABLA 2. INSUMO CARTOGRAFICO USADO EN LA FORMULACIÓN DEL POSPR 

Insumo cartográfico  

EOT_PTO-CAICEDO 
Geodatabase (Gdb): Cruce capas micrositio ς Subdirección de Planeación Operativa (SPO). 
Geodatabase (Gdb) capa étnica Dirección de Asuntos Étnicos (DAE-ANT). Geodatabase (Gdb) base 
predial (fuente mapas Colombia). 

Escala 

 EOT: 1:100.000 
Gdb Cruce capas: 1:100.000 
Gdb capa étnica: 1:25.000 
Gdb base predial vigencia 2023 (fuente mapas Colombia): 1:10.000 

Cobertura  Municipal  

Predios Gdb base predial corte 2023 (fuente mapas Colombia): 1:10.000 

Vigencia  

Gdb EOT: 16-11-2021 
Gdb Cruce capas: vigencia 25-08-23 
Gdb capa étnica: vigencia 09-08-23 
Gdb base predial: vigencia julio 2023 

Red Geodésica Densificada  
  

Red Activa MAGNA ECO 
Red pasiva GNSS: Red de puntos de precisión (vértices geodésicos): 5 
Aptos para posicionamiento con GNSS: 3 (41396003, 41396002, 41396001)  

Año 2012* Red Geodésica Pasiva  

Gestor Catastral  IGAC 

FUENTE: elaboración propia ANT (2023). 

 

Es importante mencionar que se realizaron en el municipio jornadas de socialización comunitarias e institucionales, junto 

con cartografías sociales, actividades que permitieron obtener información territorial, la cual se constituye como insumo 

para la formulación del presente POSPR. 

 

2. INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 

 

TABLA 3. INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO 

Departamento PUTUMAYO 

Código DANE 86 

Municipio PUERTO CAICEDO 

Código DANE 86569 

Fecha de creación del municipio 04 de noviembre de 1992 

Área Cobertura Géografica EOT  88.195,44 ha 

Cobertura geográfica IGAC 92.678,97 ha 

FUENTE: elaboración propia, a partir de información de Terridata Sistema de Estadísticas Nacionales. Departamento Nacional de 
Planeación (2023). 
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El Municipio fue creado mediante Ordenanza 12 del 4 de noviembre de 1992, tiene una extensión aproximada de 

86.988,58 ha, según cobertura geográfica. Su cabecera municipal se localiza aproximadamente a 45 km de Mocoa, 

conformada por los centros poblados de San Pedro, El Cedral, Arizona, Damasco, Villaflor, Guasimales; compuesta por 

53 veredas. Limitando por el norte con los municipios de Mocoa y Villa Garzón, por el oriente con el municipio de Puerto 

Guzmán, por el sur con el municipio de Puerto Asís, y por el occidente con el municipio de Orito. 

 

 

Mapa 1. Localización del municipio 

  

FUENTE: elaboración propia, a partir de los datos cartográficos descargados del portal de datos abiertos del IGAC, escala 1:100.000 (2023). 
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Acerca del área total del municipio, el Esquema de Ordenamiento Territorial, en adelante EOT vigente, relaciona que, el 

municipio tiene una extensión de 86.988,5843 ha. No obstante, la cobertura geográfica de límites municipales del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en adelante IGAC, define que, el municipio cuenta con una extensión superficial de 

92.678,971504 ha. Así las cosas, existe una diferencia entre el área citada por el POT y la fuente IGAC que representada 

en 5.690,387204 ha. 

El universo predial API que abarca el límite municipal definido en el IGAC es de 4.468 polígonos, con un área cartográfica 

de 84.424,84 ha, correspondientes según la clasificación EOT a:   

 

¶ 4 predios de expansión urbana 

¶ 482 predios indeterminados 

¶ 3.438 predios rurales 

¶ 544 predios urbanos  

3. DEFINICIÓN DE ÁREAS CON DETERMINANTES RESTRICTIVAS Y CONDICIONANTES 2  

 

De acuerdo con la definición elaborada por la SPO, por determinantes al OSPR se entienden aquellas condiciones de tipo 

ambiental, agrológico, jurídico, económico y/o de desarrollo, que se pueden presentar en los territorios rurales, y que se 

encuentran reglamentados constitucional y/o legalmente. En todo caso, pueden restringir o condicionar3 actuaciones de 

la Agencia en el marco de su objeto misional y por lo tanto deben ser analizadas con detenimiento, toda vez que, son 

escenarios que puedan limitar en un porcentaje el uso del suelo o pueden restringir de manera temporal las 

transacciones sobre un predio, impedir el ingreso a una determinada zona por el orden público o requieren de actuación 

administrativa adicional. (POSPR-G-018 Determinantes al Ordenamiento Social de la Propiedad Rural: restricciones y 

condicionates, 2022, pág. 9) 

 
2 Para conocer el alcance de las determinantes restrictivas y condicionantes en el OSPR ver anexo 1.   
3 Se entenderá por restricción la limitación o prohibición ya sea de orden constitucional o legal que impide a la ANT adelantar acciones 

tendientes al cumplimiento de su objeto misional, en algunas zonas o en la totalidad del territorio programado. A su vez, se entenderá por 

condicionante aquellas circunstancias normativas, sociales o de seguridad que afecten uno o más predios; que deberán ser valorados por la 

ANT previo inicio de actuaciones procedimentales que conlleven al reconocimiento de derechos territoriales. 



 

 FORMA PLAN DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA 

PROPIEDAD RURAL 

CÓDIGO 
POSPR-F-003 

ACTIVIDAD FORMULACIÓN DE PLANES DE ORDENAMIENTO 

SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL  

VERSIÓN 
5 

PROCESO PLANIIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO SOCIAL 

DE LA PROPIEDAD RURAL 

FECHA 
09/06/2021 

 

6 
INTI-F-003 Versión 4   04-03-2019 

 
  

Es necesario señalar que los datos obtenidos en materia de condicionantes y restricciones derivan de un 

geoprocesamiento de la cartografía de detalle o básica y la base predial del IGAC y la información geográfica disponible 

en el micrositio de la ANT que contiene la Geodatabase o GDB (denominada cruce de capas) que da cuenta de las 

restricciones y condicionantes a nivel país en escala 1:100.000 y la información de superficies de agua en escala 1:25.000.  

Se destaca que, en el siguiente análisis, solo se desglosan aquellas determinantes restrictivas y condicionantes que recaen 

en el área geográfica del municipio, las demás, aunque fueron analizadas en el geo proceso no tienen incidencia en el 

municipio. Es importante mencionar que, el universo predial con el cual se trabajó para las determinantes es de 3.034 

predios rurales espacializables, este valor fue obtenido a partir de la resta de predios de los centros poblados urbanos 

del IGAC, los cuales son: Puerto Caicedo, San Pedro, El Cedral y Villaflor.  

3.1. Determinantes restrictivas al OSPR 

Las determinantes restrictivas de índole ambiental, de riesgo y sectorial tienen como objetivo identificar las limitaciones 

o prohibiciones de orden constitucional o legal (parciales o totales) para los procedimientos establecidos por la ANT4. 

TABLA 4. DETERMINANTES AMBIENTALES 

NOMBRE DETERMINANTE RESTRICTIVA 
ÁREA COBIJADA POR 
EL DETERMINANTE 

(ha) 

CANTIDAD DE 
PREDIOS 

COBIJADOS 
TOTAL O 

PARCIALMENTE 

PORCENTAJE 
FRENTE AL 

PRELIMINAR DE 
PREDIOS 

Recurso hídrico (sistemas lenticos y loticos asociado a las áreas que 
preventivamente (30 metros) se consideran como de uso público5 41.362,50 ha 1.658 54,64% 

Humedal 14.716,69 ha 1.431 47,16% 

Pantano 11,36 ha 6 0,19% 

Madrevieja  4,68 ha 2 0,06% 

TOTAL PREDIOS AFECTADOS6 41.362,50 ha 1.658 54,64% 

FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio 
frente a la cobertura predial del IGAC del municipio (2023). 

 

 

 
4 Ver en ANT, 2022. Determinantes del Ordenamiento Social de la Propiedad Rural: Restricciones y Condicionantes. POSPR-G-018. 
5 5Ŝ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ [Ŝȅ нумм ŘŜ мфтп άPor el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 

al Medio AmbienteέΣ Ŝƴ ǎǳǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ уо ȅ упΣ Ŝǎǘƻ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀ Ŝƭ ŀŎƻǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊƻƴŘŀǎ ƘƝŘǊƛŎŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ 

ambiental. 
6 El cálculo del área total abarcada por las determinantes se obtuvo usando el proceso de fusión de las capas geográficas y, por lo tanto, 

aunque hay algunas capas que se traslapan, para efectos de establecer el total de área afectada sólo se cuentan una vez las zonas en que 

cruzan dos o más determinantes. 
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Mapa 2. Determinantes restrictivas ambientales presentes en el municipio

 

FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio frente a 
la cobertura predial del IGAC del municipio, (2023). 

 

TABLA 5. DETERMINANTES RESTRICTIVAS SECTORIALES 

NOMBRE DETERMINANTE RESTRICTIVA 
ÁREA COBIJADA POR EL 

DETERMINANTE 

CANTIDAD DE 
PREDIOS 

COBIJADOS 
TOTAL O 

PARCIALMENTE 

PORCENTAJE 
FRENTE AL 

PRELIMINAR DE 
PREDIOS 

Pozo hidrocarburo 6.868,99 ha 464 15,29% 

Red vial (1, 2 y 3 orden) / Concesión carretera 230,95 ha 1009 33,25% 

Resguardos indígenas constituidos7 3.143,25 ha 44 1,45% 

 
7 Es preciso considerar que los territorios colectivos étnicos constituidos o titulados representan una restricción para el procedimiento único; 

no obstante, estos territorios pueden ser objeto de procesos de seguridad jurídica propios de la misionalidad de la Dirección de Asuntos 

Étnicos (DAE) y Subdirección de Asuntos Étnicos (SDAE). Cualquier intervención en territorios formalizados debe contar con la coordinación 

y consenso con la DAE y la SDAE. Véase sección 14.  
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TABLA 5. DETERMINANTES RESTRICTIVAS SECTORIALES 

NOMBRE DETERMINANTE RESTRICTIVA 
ÁREA COBIJADA POR EL 

DETERMINANTE 

CANTIDAD DE 
PREDIOS 

COBIJADOS 
TOTAL O 

PARCIALMENTE 

PORCENTAJE 
FRENTE AL 

PRELIMINAR DE 
PREDIOS 

RTDAF (Demanda y Sentencia) 8 4.927,71 ha 533 17,56% 

TOTAL, PREDIOS AFECTADOS 83.713,31 2050 67,56% 

FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio 
frente a la cobertura predial del IGAC del municipio. (2023). 

 

 

Con relación a la información que se establece para los Consejos Comunitarios, según la capa de información geográfica 
del 25 de agosto del 2023, se encuentran en estado de solicitud y, en consecuencia, no se podrán establecer cómo 
restricciones; no obstante, en el capítulo étnico se amplía esta información, así mismo, estos predios pertenecientes a 
solicitudes de comunidades étnicas y a resguardos legalmente constituidos fueron excluidos del universo predial.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 Además de la etapa administrativa, inscripción del territorio en el RTDAF (Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente), 

demanda y sentencia, los Decretos Ley 4633 de 2011 y 4635 de 2011 incluyen el procedimiento asociado a la restitución de derechos 

territoriales étnicos que son las medidas cautelares, las cuales son otorgadas por un juez y pueden interponerse sin que exista inscripción en 

el RTDAF.  Agregar si se dispone con información.   
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Mapa 3. Determinantes restrictivas sectoriales presentes en el municipio 

 

FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio frente a 
la cobertura predial del IGAC del municipio (2023). 

Respecto a los riesgos no mitigables del municipio, la información necearía para determinar dichos riesgos no fue 

entregada por el municipio, razón por lo cual, mediante correo electrónico de fecha 05 de octubre de 2023, se solicitó 

el certificado de riesgo no mitigable a la Secretaria de Planeación del municipio de Puerto Caicedo, a fin de conocer las 

áreas delimitadas en zonas de riesgos mitigables y no mitigables; sin embargo, mediante documento de fecha 25 de 

octubre de 2023, el municipio responde indicando que dicha información se encuentra en el Acuerdo 026 de 2001, 

documento por medio del cual se aprueba el EOT. Entonces, se recomienda en la fase de implementación, validar dicha 

información con el fin de analizar su impacto.  

En este orden de ideas, desde el componente ambiental se realizó un análisis referente a los riesgos expuestos por 

inundación en el municipio de Puerto Caicedo tomando como referencia la resolución 1647 de julio de 2019, emitida por 
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la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia ς CORPOAMAZONIA, por medio de la cual se 

establece y se reconocen los Determinantes Ambientales para el Municipio de Puerto Caicedo y se toman otras 

determinaciones.           

Las áreas en condición de amenaza, de riesgo y las condiciones de riesgo no mitigable, son delimitadas y definidas para 

el municipio en concordancia con lo dispuesto en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1807 de 2014, así, CORPOAMAZONIA 

en su rol complementario y subsidiario definido en la Ley 1523 de 2012, apoya al municipio con la definición de los sitios 

críticos o inventario de eventos, que le servirán de insumo para los estudios básicos y detallados necesarios. En la 

presente ficha CORPOAMAZONIA entrega recomendaciones que deben ser discutidas en consejo de gestión de riesgo, 

cuyos miembros en cabeza del alcalde, toman la decisión final. 

Respecto a las directrices de Manejo CORPOAMAZONIA, recomendó al municipio para la faja paralela y cauce del río 

Putumayo, en la cabecera de Puerto Caicedo, no promover proyectos urbanísticos hacia este sector. Se recomienda 

desincentivar la ocupación y represamiento de cauces, quebradas, pertenecientes a humedales, que no son áreas aptas 

para desarrollo urbano puesto que son parte del cauce y pueden generarse hundimientos y en algún momento el rio 

recuperará su cauce hacia estos sectores; adicionalmente, en caso de sismo estas son zonas propensas a hundimientos 

(licuefacción). 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el instrumento de planificación de Puerto Caicedo si bien señala, las zonas de 

amenaza y riesgo, la certificación emitida por la Alcaldía antes mencionada no determina nada frente a la mitigación del 

riesgo de inundación. Por esta razón, se incluye esta información teniendo en cuenta que corresponde a una fuente 

externa que nos indica que se tiene una incidencia alta o condicionante de riesgo de inundación en la Vereda Damasco 

Vides, a efectos de que se verifique en la fase de implantación con el ánimo que se articulen la gestiones con la Alcaldía 

que permitan definir si se cuenta con un plan de manejo de riesgo.   
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Mapa 4. Área total de afectación determinantes restrictivas al OSPR presentes en el municipio  

FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio frente a 
la cobertura predial del IGAC del municipio (2023). 
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Mapa 5. Porcentaje de afectación predial por determinantes restrictivos en el municipio

 

FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio frente a 
la cobertura predial del IGAC del municipio (2023). 

 

De acuerdo con la información precedente, es posible decir que, para el municipio, 493 predios tienen afectaciones por 

determinantes restrictivas en un porcentaje que oscila entre el 0 y el 20% del área total de los predios, 618 predios tienen 

porcentajes de afectación entre el 20 y el 40%, 244 predios tienen afectación entre el 40 y el 60%, 117 predios tienen 

afectación de entre el 60 y 80%, y 1.268 predios están afectados entre un 80 y 100% por determinantes restrictivas al 
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OSPR. Con lo cual se evidencia que aproximadamente el 90,27% de los predios del municipio tiene una afectación por 

determinantes restrictivos del 100%.  

 

3.2. Condicionantes al OSPR 

Las condicionantes son circunstancias normativas que supeditan la formalización y el acceso a tierras, las cuales afectan 

el uso mas no la propiedad, por lo que deberán ser tenidas en cuenta para adelantar procesos misionales. Para avanzar 

en los procesos relacionados con Acceso a Tierras y Seguridad Jurídica de pueblos y comunidades étnicas, deben 

considerarse las directrices sobre la posibilidad de constitución de resguardos indígenas en áreas del Sistema Nacional 

de Parques Nacionales y titulación colectiva de tierras de las comunidades negras en Zonas de Reserva Forestal de Ley 2 

de 1959, entre otras.  

Sin embargo, se deberá realizar el análisis de las figuras ambientales que presenten Zonificación de Manejo y Plan de 

Manejo Ambiental, en las cuales se restrinja, condicione o proceda la misionalidad de las Subdirecciones de Seguridad 

Jurídica, Administración de Tierras, Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas, Procesos Agrarios, Demanda y Descongestión 

y de Asuntos Étnicos. 

TABLA 6. CONDICIONANTES AMBIENTALES, DE RIESGO Y SECTORIAL 

CONDICIONANTES AMBIENTALES ÁREA COBIJADA POR EL 
CONDICIONANTE 

CANTIDAD DE PREDIOS 
COBIJADOS TOTAL O 

PARCIALMENTE 

PORCENTAJE 
FRENTE AL 

PRELIMINAR DE 
PREDIOS 

Bosque (2010) 83.796,75ha 3.027 99,76% 

Reserva forestal Ley 2 de 1959 Sustracciones 84.290,07 ha 3.034 100% 

CONDICIONANTES SECTORIALES ÁREA COBIJADA POR EL 
CONDICIONANTE 

CANTIDAD DE PREDIOS 
COBIJADOS TOTAL O 

PARCIALMENTE 

PORCENTAJE 
FRENTE AL 

PRELIMINAR DE 
PREDIO 

Área proyecto licenciado 16.220,07 ha 658 21,68% 

Mapa de tierras hidrocarburo 61.010,95 ha 2.935 96,73% 

Explotación oro de aluvión 2.820,43 ha 168 5,53% 

Zona minera especial  459,06 ha 42 1,38% 

Título minero vigente 454,90 ha 88 2,90% 

Evento mina antipersonal9 0,04 ha 69 2,27% 

 
9 Sobre la información de evento de mina antipersonal la información es tipo punto por lo cual no es posible hacer cálculos de área. La 

información sobre esta categoría se amplía en el apartado 12. 
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Victima mina antipersonal10 0,0056 ha 13 0,42% 

Cultivos de uso ilícito 11 58937,96ha 2.074 68,35% 

RTDAF (Solicitud) 12 0,069ha 141 4,64% 

Sitio arqueológico 0,0009 ha 3 0,09% 

CONDICIONANTES DE RIESGO ÁREA COBIJADA POR EL 
CONDICIONANTE 

CANTIDAD DE PREDIOS 
COBIJADOS TOTAL O 

PARCIALMENTE 

PORCENTAJE 
FRENTE AL 

PRELIMINAR DE 
PREDIO 

Zona susceptible de inundación   43162,62 ha 1.747 57,58% 

Zonificación suelo de erosión  2964,24 ha 261 8,60% 

ASUNTOS ÉTNICOS ÁREA COBIJADA POR EL 
CONDICIONANTE 

CANTIDAD DE PREDIOS 
COBIJADOS TOTAL O 

PARCIALMENTE 

PORCENTAJE 
FRENTE AL 

PRELIMINAR DE 
PREDIO 

Procedimientos de acceso a la tierra 

Solicitud de titulación colectiva de tierras de las 
comunidades negras 

1.973,21 ha 30 0,98% 

TOTAL PREDIOS AFECTADOS 84.290,07 3034 100% 

FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio 
frente a la cobertura predial del IGAC del municipio (2023). 

 

Cabe resaltar que al hacer la verificación de cruces de capas del micrositio de fecha 25 de agosto de 2023, no reporta 

información respecto a procedimientos de acceso a la tierra en lo referente a resguardos indígenas, por lo cual esta 

información se amplía Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ мп άCaracterización de pueblos y comunidades étnicasέ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10 Igual que el anterior la categoría de Víctima mina antipersonal es información tipo punto por lo cual no es posible realizar cálculos de área. 

La información sobre esta categoría se amplía en el apartado 12. 
11 Se amplia en el apartado 12. 
12 Si se cuenta con procesos de restitución de derechos territoriales de comunidades étnicas desarrollar, de acuerdo con cómo se disponga 

el dato, sea geográfico, alfanumérico y/o documental.  
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Mapa 6. Condicionantes ambientales del OSPR en el municipio

 
FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio frente a 

la cobertura predial del IGAC del municipio (2023). 
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Mapa 7. Porcentaje de afectación predial por condicionantes al OSPR en el municipio

 
FUENTE: elaboración propia, a partir del cruce de información geográfica de los determinantes del OSPR presentes en el municipio frente a 

la cobertura predial del IGAC del municipio (2023). 

 

De acuerdo con la información reportada en el mapa 7, el condicionante del área de sustracción de Reserva Forestal por 

Ley 2 de 1959, cubre el total de predios y el 100% del municipio; sin embargo, la UPRA (2020) señala particularmente 

ǉǳŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŀŘƧǳŘƛŎŀōƭŜǎ Ŏƻƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴǘŜǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀǎΣ ǎƻƴΥ άŀǉǳŜƭƭŀǎ łǊŜŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ 

ǘŜƴŜƴŎƛŀ ȅ ǳǎƻ ŜȄǇƭƝŎƛǘƻ ȅ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ǎƻƳŜǘƛŘƻ ŀ ƭŀ ŀǇǘƛǘǳŘ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ ȅ ŀƎǊŜƎŀƴΣ άǉǳe supeditan algunos elementos 

de la adjudicación o titulación, ǎƛƴ ǉǳŜ Ŝƭƭƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŜ ǳƴ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǎŜ ǊŜŀƭƛŎŜέΦ όǎǳōǊŀȅŀŘƻ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ 

texto). 
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De esta manera, para el caso en particular el municipio presenta un área sustraída en Zonas de Reserva de Ley 2 de 1959 

(Artículo 210 del Decreto 2811 de 1974), no obstante, conforme a lo expuesto, podrán aplicarse las rutas misionales de 

acceso a tierras y formalización que ofrece la ANT. 

 

4. INFORMACIÓN LIMÍTROFE 

 

En este apartado i) se identifican posibles conflictos limítrofes que puede presentar el municipio en relación con sus 

vecinos colindantes, y ii) se analiza la capa predial para determinar aquellos predios que se encuentran por fuera del 

límite municipal, así como posibles vacíos de información que requerirán una posterior verificación de la pertenencia o 

no al municipio focalizado. 

 

La Subdirección de Geografía y Cartografía del IGAC proporcionó los diagnósticos de límites territoriales13 para el 

municipio en donde se pudo evidenciar que, existen conflictos limítrofes, como se muestra a continuación: 

TABLA 7. IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS LIMITROFES DEL MUNICIPIO14 

ID NOMBRE LÍNEA DE 
FRONTERA 

PRESENTA 
PROBLEMA 
DE LÍMITE 

EN 
PROCESO 

DE 
DESLINDE 

OBSERVACIONES RESPECTO DEL PROBLEMA DE LÍMITE 

SI NO SI NO 

1 Villagarzón ς 
Puerto Caicedo 

 x x  Ordenanza 012 de 1992, Oficializar/Requiere deslinde ς ley 1447/2011, 
acorde con la norma. 

2 Mocoa ς Puerto 
Caicedo 

x  x  Ordenanza 012 de 1992, Definir y 
oficializar/Requiere_Deslinde_Ley_1447/2011, no acorde con la norma. 

3 Puerto Caicedo ς 
Puerto Guzmán  

 x x  Ordenanza 012 de 1992, Oficializar/Requiere_Deslinde_Ley_1447/2011, 
acorde con la norma. 

 
13 Informe técnico que emite el Grupo Interno de Trabajo Fronteras y Límites de Entidades Territoriales, Subdirección de Geografía y 
Cartografía. Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 
14 Cuando haya dudas o disputas respecto de los límites entre municipios, la Ley 136 de 1994 establece en su artículo 14 que, para la 
modificación o precisión de límites entre municipios de un mismo departamento, deben ser las Asambleas Departamentales, mediante 
ordenanza, las llamadas a realizar dicho proceso. Este procedimiento incluye la convocatoria a una consulta popular por parte del Gobernador 
y la realización de un estudio técnico e histórico sobre la zona que se encuentra en conflicto de delimitación, por parte de la Oficina de 
Planeación de la Gobernación correspondiente. Una vez surtidos todos los requisitos se expedirá la ordenanza requerida. Dicha ordenanza 
se comunica al IGAC que, en virtud de las funciones establecidas en el numeral 1, del artículo 6 del Decreto 2113 de 1992, procederá a la 
realización del proceso de amojonamiento y deslinde del límite municipal con sus colindantes. Resulta pertinente tener en cuenta el 
Parágrafo 2 del artículo 9 de la Ley 1447 de 2011 que indica que el IGAC tiene la posibilidad de establecer un límite provisional entre las 
zonas en disputa, con base en los documentos históricos y catastrales que posea el Instituto mientras se surten los trámites establecidos 
para las otras entidades involucradas. 
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TABLA 7. IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS LIMITROFES DEL MUNICIPIO14 

ID NOMBRE LÍNEA DE 
FRONTERA 

PRESENTA 
PROBLEMA 
DE LÍMITE 

EN 
PROCESO 

DE 
DESLINDE 

OBSERVACIONES RESPECTO DEL PROBLEMA DE LÍMITE 

SI NO SI NO 

4 Puerto Caicedo ς 
Puerto Asís  

 x x  Ordenanza 012 de 1992, Oficializar/Requiere_Deslinde_Ley_1447/2011, 
acorde con la norma. 

5 Orito Puerto - 
Caicedo  

 x x  Ordenanza 012 de 1992, Oficializar, 
Oficializar/Requiere_Deslinde_Ley_1447/2011, acorde con la norma. 

FUENTE: Elaboración propia, a partir de los Diagnósticos de límite entre los municipios Villagarzón, Mocoa, Puerto Guzmán, Puerto Asís, 
Orito y Puerto Caicedo. Obtenidos mediante ŘŜǎŎŀǊƎŀ ŘŜƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎ ά/ƻƭƻƳōƛŀ Ŝƴ aŀǇŀǎέΣ нлноΦ 

 

TABLA 8. DIFERENCIA DE PREDIOS QUE EXCEDEN EL LÍMITE MUNICIPAL, RESULTADO DEL ANÁLISIS COMPARADO 

NÚMERO DE PREDIOS QUE EXCEDEN EL 
LÍMITE MUNICIPAL 

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE EXCEDEN ÁREA TOTAL (HA) DE PREDIOS QUE 
EXCEDEN EL LÍMITE MUNICIPAL 

22 Puerto Asís 771,50 

1 Orito 17,32 

2 Puerto Guzmán 16.927,66 

34 Villagarzón 4.234,27 

FUENTE:  Elaboración propia, a partir de información de la base predial IGAC ς limites municipales, (2023). 

 

TABLA 9. DIFERENCIA DE PREDIOS EN VACÍOS, RESULTADO DEL ANÁLISIS COMPARADO-INTERMUNICIPALES 

NÚMERO DE PREDIOS DE MUNICIPIOS 
COLINDANTES UBICADOS EN VACÍOS 

CATASTRALES 

ÁREA (HA) DE PREDIOS UBICADOS EN 
VACÍOS CATASTRALES 

MUNICIPIOS COLINDANTES EN DONDE SE 
IDENTIFICAN PREDIOS 

60 1.632,06  Puerto Asís 
 

FUENTE: Elaboración propia, a partir de información de la base predial IGAC ς limites municipales, (2023). 

 

Las tŀōƭŀǎ ǉǳŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀ άDiferencia de predios que exceden el límite municipal, resultado del análisis comparadoέ ȅ 

άDiferencia de predios en vacíos, resultado del análisis comparado-ƛƴǘŜǊƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎέ, se construyen a partir del cruce de 

la cartografía base de límites municipales y la cobertura predial, ambas remitidas por IGAC, lo que permitió, posterior a 

un ejercicio de comparación, identificar la existencia de 59 predios que exceden el límite municipal, cuya área excedente 

es de 98.729,25 ha. De la misma manera, en el análisis de los límites municipales se logró identificar 60 vacíos catastrales 
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razón por la cual dicha capa podría ser complementada con los 1632,06 has, que hacen parte de la cobertura predial del 

municipio. 

Mapa 8. Inconsistencias entre límites municipales y capas prediales en el municipio 

 

FUENTE: elaboración propia, a partir de datos de la Base catastral del IGAC, 2023, Escala 1:100.000, insumos de la cartografía del IGAC, 
2022, Escala 1:25.000, información descargada del portal de datos abiertos del IGAC, (2023). 

 

Si bien no existen conflictos limítrofes dentro de la información espacial del IGAC, es evidente que al cruzar el límite del 

EOT, estos no concuerdan, debido a que el anexo cartográfico entregado por la Secretaria de Planeación del Municipio, 

hace parte de un instrumento de planificación de primera generación, el cual fue aprobado en el año 2001 y hasta la 

fecha no se le ha realizado ningún ajuste. 
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Es importante mencionar que, en las cartografías sociales, se identificaron posibles conflictos limítrofes presentes en el 

municipio, como es el caso de la vereda La Joya perteneciente a la inspección de Villa flor, que administrativamente 

pertenece a Puerto Caicedo, existen 15 viviendas que se ubican en jurisdicción de Villagarzón, por lo tanto, los 

participantes manifiestan la necesidad de aclarar esta situación territorial.  

TABLA 10. IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS LIMITROFES SEGÚN CARTOGRAFIA SOCIAL 

ID 
NOMBRE 
LÍNEA DE 

FRONTERA 

PRESENTA 
PROBLEM

A DE 
LÍMITE 

EN 
PROCESO 

DE 
DESLINDE 

OBSERVACIONES RESPECTO DEL PROBLEMA DE LÍMITE 

SI NO SI NO 

1 
Puerto 

Caicedo - 
Villagarzón 

X   X 
La vereda La Joya perteneciente a la inspección de Villaflor pertenece 

administrativamente a Puerto Caicedo, pero existen 15 viviendas que se ubican en 
jurisdicción de Villagarzón 

FUENTE: elaboración propia, con base en cartografías sociales. Octubre de 2023. 

 

Con respecto a la inspección El Cedral, los representantes de las veredas no identifican claramente sus límites en el mapa 

y recomiendan recorrer el territorio, pues en campo los identifican bien y no reportan conflictos por linderos verdales. 

No obstante, esto no es algo que les impida el relacionamiento y su auto reconocimiento como oriundos de estas 

inspecciones.  

5. INFORMACIÓN INSTRUMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (EOT) 

 

Este acápite hace referencia a la competencia de los entes territoriales para establecer regulaciones sobre el suelo de 

los municipios, los cuales constituyen el insumo normativo base sobre el cual la ANT establece la posibilidad de actuación 

en las áreas rurales de cada territorio focalizado. 

 

TABLA 11. VIGENCIA Y ESTADO DE LA INFORMACIÓN DEL EOT 

Tipo de Plan  Esquema de Ordenamiento Territorial - EOT 

Acto Administrativo de Adopción  Acuerdo Nº 026 de 2001 Concejo Municipal de Puerto Caicedo 

Se encuentra en estado de revisión  No 

Etapa de la revisión N/A 

FUENTE:  elaboración propia, a partir de información del Instrumento de Ordenamiento Territorial del Municipio, (2001). 

El acuerdo de adopción del EOT no establece áreas mínimas para la subdivisión de predios en el suelo rural, salvo para 

parcelaciones para vivienda campestre y subdivisiones en suelo urbano, por tanto, se entiende que continua vigente la 
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Resolución 041 de 1996 expedida por el INCORA en su artículo 21 de la regional Nariño - Putumayo, donde se establece 

que el municipio se encuentra en la zona Nº 8, zona relativamente homogénea, tal como se muestra en la siguiente 

TABLA:  

TABLA 12. ÁREAS MÁXIMAS Y/O MÍNIMAS DE SUBDIVISIÓN RURAL DEFINIDAS POR RESOLUCIÓN Nº 041 DE 1996 ς INCORA  

CATEGORÍA DEL SUELO RURAL ÍNDICE MÍNIMO  ÍNDICE MÁXIMO 

ZONA RELATIVAMENTE HOMOGENEA NO 9 70 hectáreas 90 hectáreas 

FUENTE:  elaboración propia, con información de la resolución 041 de 1996 emitida por el INCORA 

 

Si bien por norma19, los predios rurales no pueden fraccionarse por debajo de la UAF municipal o la UAF definida por la 

zona homogénea que dicta la resolución 041 de 1996 del INCODER, la Ley 160 de 1994 establece excepciones en su 

artículo 45. Estas excepciones para el fraccionamiento de predios rurales deben tramitarse a través se licencias de 

subdivisión rural, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.1.6. Decreto 1077 de 2015, se definen como 

άƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛŀ ǇŀǊŀ ŘƛǾƛŘƛǊ ƳŀǘŜǊƛŀƭƳŜƴǘŜ ǳƴƻ ƻ ǾŀǊƛƻǎ Ǉredios ubicados en suelo rural o de expansión urbana 

ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ ŀƎǊŀǊƛŀΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŀǇƭƛŎŀōƭŜέΦ   

 

El curador urbano o la autoridad municipal que expida la licencia de subdivisión debe validar que los predios resultantes 

se destinen únicamente a los usos permitidos y normas urbanísticas como lo son las densidades e índices máximos de 

parcelación y ocupación que se determinen en el POT y que son determinantes para el proceso de adjudicación de baldíos 

en áreas de vivienda campesina, centros poblados rurales o áreas suburbanas.  

 

En el mismo orden de ideas, el Decreto 3600 de 2007 estableció los alcances de las acciones urbanísticas de parcelación 

y edificación en las diferentes categorías del suelo rural, entre las que se encuentran las de protección y desarrollo 

restringido. Así de acuerdo con el Decreto 097 de 2006, artículo 3, las áreas de protección, específicamente aquellas para 

ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀƎǊƝŎƻƭŀΣ ƎŀƴŀŘŜǊŀ ȅ ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ άƴƻ ǇƻŘǊłƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀǊǎŜ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀǎ 

de subdivisión, parcelación o ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴƳǳŜōƭŜǎ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛǉǳŜƴ ƭŀ ŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ƻ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ǳǎƻ ŀŎǘǳŀƭέΦ  

No obstante, para las categorías de desarrollo restringido; que son los centros poblados rurales, suelo suburbano, áreas 

destinadas a vivienda campestre y a la localización de equipamientos; los EOT deben establecer una unidad mínima de 

actuación, que hace referencia a la extensión mínima de las parcelaciones permitidas en un predio. Para el caso del 

municipio y como ya se indicó, el EOT no establece unidad mínima de actuación. 
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TABLA 13. CLASIFICACIÓN DEL SUELO POR EL EOT 

SUELO  ÁREA SEGÚN COBERTURA GEOGRÁFICA 

Urbano 96,68 ha 

Expansión Urbana 127,59 ha 

Suburbano15 N/R 

Rural 87.971,17 ha 

TOTAL, MUNICIPAL 88.195,44ha 

FUENTE: elaboración propia, a partir de información del soporte cartográfico del instrumento de ordenamiento territorial del municipio 
(2001). 

       

 

A partir de la información disponible, se estima que el municipio se cuenta con un área municipal de 88.195,44ha, de las 

cuales 87.971,17 ha son rurales, y por ende susceptibles de intervención de la ANT a través de gestión por oferta y 127,59 

ha constituyen expansión urbana, asumidas como rurales teniendo en cuenta que la entidad municipal no comunicó 

planes parciales aprobados sobre el área de expansión urbana, por tanto, se encuentra dentro de la delimitación rural. 

 

El EOT municipio de Puerto Caicedo, define tres centros poblados urbanos, Puerto Caicedo, El Cedral y San Pedro tal 

como se muestra en el mapa έClasificación del suelo urbano ς rural del municipioέ, cabe resaltar que dentro del capítulo 

V, denominado zonificación del suelo urbano y estrategias de ocupación y expansión urbana, se adiciona 

provisionalmente el perímetro urbano de Villaflor, el cual no se encuentra dentro del anexo cartográfico EOT; así como 

es importante señalar que el municipio no manifestó la existencia de planes parciales aprobados. 

 

 

 

 

 

 

 
15 De acuerdo con el EOT del municipio, menciona la delimitación del área del suelo suburbano, sin embargo, dentro del anexo cartográfico 
no se observa dicha delimitación, por lo tanto, no fue posible establecer la cobertura geográfica en su porcentaje, sin embargo, en el acuerdo 
se menciona que se constituye por una franja de 100 metros a lado y lado del corredor interregional desde la vereda la Joya hasta el límite 
imaginario de división municipal Puerto Caicedo - Puerto Asís.       
       
        Ver anexo porcentaje sobre el EOT. 
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Mapa 9. Clasificación del suelo urbano ς rural del municipio 

 
FUENTE: elaboración propia, con información del soporte cartográfico del instrumento de ordenamiento territorial del municipio (2001). 

 
 
 

Con relación a la conservación y protección ambiental el Acuerdo menciona la existencia de varias zonas catalogadas 

como de protección, sin embargo, en el anexo cartográfico dicha información no es muy clara, dado que las 

designaciones de áreas estaban dadas por puntos distribuidos en todo el territorio y no por polígonos, por tanto, en la 

tabla ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άCategorización suelo rural (conforme a los parámetros del Decreto 3600 de 2007 y al EOT vigente)έ 

se indica las unidades que pudieron ser especializadas.  
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TABLA 14. CATEGORIZACIÓN SUELO RURAL (CONFORME A LOS PARÁMETROS DEL DECRETO 3600 DE 2007 Y AL EOT VIGENTE) 

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA UNIDAD EXTENSIÓN 
EOT (HA) 

EXTENSIÓN 
COBERTURA 
GEOGRAFICA 

(HA) 

PORC
ENTA

JE 
EOT 

PORCENTA
JE 

COBERTUR
A 

GEOGRAFI
CA 

No. 
PREDIOS 

Protección Suelos de protección  Zonas 
protectoras 
de los ríos, 

quebradas y 
humedales  

 
N/R 

44.649,57 N/R 50,62% 348 

Área reserva 
forestal la 
Mecaya 

N/R 84.424,85 N/R 95,72% 649 

  Área de 
protección 
Bocatoma 

 262,56 N/R 0.29% 19 

producción 
agrícola y 
ganadera 

Áreas para la producción 
agrícola y ganadera y de 
explotación de recursos 

naturales 

Área de 
desarrollo 
agrícola y 

agroforestal 
ADS-1 

N/R 34201,65 N/R 38,77% 3599 

TOTAL RURAL   3.9862,59 N/R 45,19% 2599 

FUENTE: elaboración propia, a partir de información del instrumento de ordenamiento territorial del municipio (2001). 
 

 

 

Es pertinente mencionar que, de acuerdo con concepto de la Oficina Jurídica de la ANT16 sobre la interpretación 

normativa del suelo para los POSPR, estipula que, las actuaciones y procedimientos en materia de OSPR están 

ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻΣ Ƴłǎ ƴƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ƻ ƭƻǎ ǳǎƻǎ ǇŜǊƳƛǘƛŘƻǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ƳƛǎƳƻΦ ά9ƴ 

consecuencia, aquellas porciones del territorio que se encuentren clasificadas como suelo suburbano o que estén 

ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŎŀƳǇŜǎǘǊŜ ǇƻǊ ƭƻǎ th¢Σ ǎƻƴ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜǎ ŘŜ ǎŜǊ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘέΦ  

 
A su vez, en lo que respecta al suelo de expansión urbana, la Oficina Jurídica17, menciona también, que cuando estos no 

cuenten con planes parciales adoptados, se les reconocerá el carácter de área rural, por lo cual son susceptibles de 

intervención, por lo que la ANT debe levantar la información física y jurídica de dichos predios y a su vez estará habilitada 

 
16 Solicitud SPO con radicado 20192100011763 y memorando de respuesta Oficina Jurídica con radicado 20191030121243. 
17 Solicitud SPO con memorando de radicación 20191030121243 en donde se requiere a la Oficina Jurídica que complemente y/o aclarare lo 

indicado en el concepto con radicado 20191030121243, relacionado con el análisis e incorporación de las reglas sobre uso y transformación 

del suelo en el ordenamiento social de la propiedad rural.  Respuesta con radicado 20202100041133 ς Alcance al concepto jurídico sobre el 

tratamiento e incorporación de las reglas urbanísticas en la ejecución del ordenamiento social de la propiedad rural. 
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de adelantar procesos de reconocimiento y asignación de derechos y formalización de la propiedad privada, siempre  y 

cuando el suelo de expansión no tenga características de suelo urbano, en lo que respecta a su densidad e intensidad de 

uso. 

 

Mapa 10. Categorías del suelo rural en el municipio  

 
FUENTE: elaboración propia, a partir de información del soporte cartográfico del instrumento de ordenamiento territorial del municipio 

(2001). 

 

 

Con referencia a los usos del suelo, en el acuerdo de adopción del EOT, se definen usos de acuerdo a cuatro actividades, 

que son área de actividad de conservación como reserva forestal, área de actividad forestal, área de desarrollo 

agropecuario sostenible y área de actividad de resguardos indígenas, sin embargo, en el anexo cartográfico, se delimita 

ƭŀǎ łǊŜŀǎ ǇƻǊ Ǉǳƴǘƻ ȅ ƴƻ ǇƻǊ ǇƻƭƝƎƻƴƻΣ ǇŜǊƻ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άZonificación de usos del suelo rural del municipioέ ǎŜ ǇǳŜŘŜ 
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observar otras zonas que se encontraron delimitadas dentro del anexo cartográfico, pero que a las cuales no fueron 

posible agrupar a una zona con denominación determinada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA 15. DISTRIBUCIÓN PREDIAL POR ZONIFICACIÓN DE USO 

ZONAS SUBZONAS PREDIOS ÁREA (HA) 

 - Área desarrollo piscícola   364 8.635,08 

- Área de actividad petrolera  214 14.690,87 

- Área de desarrollo agrícola 
forestal ADS1 

576 16.941,57 

Zonas de reserva forestal ZRF Zona reserva Forestal Damasco 
Vides  

N/R N/R 

Área de actividad forestal Actividad forestal AF1 642 18550,71 

Área de desarrollo 
agropecuario sostenible 

Actividad forestal AF3 174 4726,79 

Área de actividad de 
conservación como reserva 

forestal RF 

Área protección y conservación 
recurso hídrico 

483 14643,55 

- Área extracción material de 
arrastre 

6 64,20 

FUENTE: elaboración propia, a partir de información del soporte cartográfico del instrumento de ordenamiento territorial del municipio 
(2001). 
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Mapa 11. Zonificación de usos del suelo rural del municipio 

 

FUENTE:  elaboración propia, a partir de la información del soporte cartográfico del instrumento de ordenamiento territorial del municipio 
(2001). 

 

 

6. DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA 

 

Según el acuerdo adoptado por el municipio, este se encuentra dividido en 7 inspecciones, las cuales abarcan 68 veredas, 

sin embargo, el anexo cartográfico muestra 72. 

¶ Inspección de policía Puerto Caicedo: Villa del Río, Sardinas, Cristo Rey, El Porvenir, Las Delicias, la Rochela, El 

Bagre, Alto Villanueva. Maracaibo, El Platanillo, La Esmeralda, La Frontera, Playa Rica, El Caruzo, La Pedregosa, 

La Isla, San Pedro y Cabecera., se anexaron las veredas Paraíso, Brisas del Palay y Bajo San Juan. 
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¶ Inspección de policía Villa Flor: La Joya, Campo Bello, Colonia Nueva, Bocachico, Loa Rosales y los Llanos; se 

anexo Villa Flor y Santa Martha. 

¶ Inspección de policía Arizona: Los mangos, Nuevo Progreso, La Independencia, San José, Nueva Arabia, El 

Coqueto, Matecaña, Canangucha, El Líbano, Brisas del Caimán y Brisas del Picudo. Se anexa, Palmar del Picudo, 

Arizona, Puertas del sol y Pradera. 

¶ Inspección de policía del Cedral:  San Isidro, Los Guayabales, Circacia, Bajo San Isidro, La Cristalina, Los Cristales, 

Jerusalén y Vegas del Piñuña. Se anexa, inspección el Cedral y Bella Unión 

¶ Inspección de policía de Puerto San Pedro: El Venado, El Vergel, Las Palmas y San Cayetano. Se anexa Inspección 

san pedro. 

¶ Inspección de policía de Guasimal: El Cauquita, El Pildoro, La Cristalina Bello Horizonte, La Floresta Alto Coqueto, 

Pueblo Nuevo, Quebradonia, El Diviso y Los Alpes Orientales.  Se anexa Guasimal.  

¶ Inspección de policía Damasco Vides: Damasco, San Carlos, Villa Unión, San Andrés, Las Vegas y San Luis, esta 

última vereda no se encuentra en el anexo catastral, sin embargo, se anexo a esta inspección un polígono 

denominado Damasco Vides. 

 

Según el EOT del municipio, este cuenta con seis centros poblados rurales que son: Quebradonia, Guasimal, Los Llanos, 

Independencia, Arizona y El Venado, además de tres centros poblados urbanos, Puerto Caicedo, San Pedro y el Cedral y 

un centro poblado con prospectiva hacia lo urbano.  

 

TABLA 16. DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO SEGÚN INSTRUMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VEREDA ÁREA COBERTURA GEOGRAFICA (ha) PORCENTAJE (%) 

Alpes Orientales 1.787,829 2,06 

Alto Villa Nueva 671,577 0,77 

Arizona 2.613,280 3,00 

Bajo San Juan 782,398 0,90 

Bella Unión 1.018,528377 1,17 

Bocachico 1425,438979 1,64 

Brisas del Caimán 2.048,036608 2,35 

Brisas del Palay 398,981538 0,46 

Brisas del Picudo 4.013,899748 4,61 
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TABLA 16. DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO SEGÚN INSTRUMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VEREDA ÁREA COBERTURA GEOGRAFICA (ha) PORCENTAJE (%) 

Cabildo Cananguchal 2.018,721279 2,32 

Campo Bello 790,657216 0,91 

Caruzo 743,533708 0,85 

Cauquita 903,263627 1,04 

Circasia 535,997201 0,62 

Cristalina 1.110,235105 1,28 

Cristalina Bello Horizonte 1.244,996448 1,43 

Cristo Rey 433,520844 0,50 

Damasco Vides 508,350006 0,58 

El Bagre 1.079,051814 1,24 

El Coqueto 1.138,597096 1,31 

El Diviso 592,045004 0,68 

El Líbano 915,230361 1,05 

El Paraíso 728,240816 0,84 

El Venado 732,417208 0,84 

El Vergel 1.279,529325 1,47 

Floresta Alto Coqueto 3.425,515905 3,94 

Guasimal 1.423,311811 1,64 

Guayabales 419,419934 0,48 

Insp el Cedral 1.158,325426 1,33 

Insp San Pedro 934,116588 1,07 

Jerusalen 3.772,975378 4,34 

La Esmeralda 726,088322 0,83 

La Frontera 1.289,525635 1,48 

La Isla 430,391798 0,49 

La Joya 1.011,890459 1,16 

La Pradera 1.875,780814 2,16 

Las Delicias 944,935347 1,09 

Las Palmas 612,819546 0,70 

Las Vegas 1.446,731982 1,66 

Los Cristales 1.151,656238 1,32 

Los Llanos 514,313408 0,59 

Los Mangos 2.225,276827 2,56 

Los Rosales 366,729782 0,42 
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TABLA 16. DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO SEGÚN INSTRUMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VEREDA ÁREA COBERTURA GEOGRAFICA (ha) PORCENTAJE (%) 

Maracaibo 867,099882 1,00 

Matecaña 627,706042 0,72 

Nueva Arabia 2.261,559258 2,60 

Nueva Colonia 2.059,683392 2,37 

Nuevo Progreso 1.631,310021 1,88 

Palmar del Picudo 2.334,309017 2,68 

Pedregosa 956,238675 1,10 

Picudo 2.995,212464 3,44 

Pildoro 1.176,13977 1,35 

Platanillo 634,810134 0,73 

Playa Rica 494,834616 0,57 

Porvenir 1.528,383823 1,76 

Pueblo Nuevo 581,588884 0,67 

Puertas del Sol 2.139,178375 2,46 

Puerto Caicedo 493,793062 0,57 

Quebradonia 943,289454 1,08 

Rochela 631,547222 0,73 

San Andrés 857,078162 0,99 

San Carlos 1.157,240007 1,33 

San Cayetano 819,975346 0,94 

San Diego 1.699,768778 1,95 

San Isidro 389,024589 0,45 

San José 883,076717 1,02 

Santa Martha 596,667248 0,69 

Sardinas 1.022,165735 1,18 

Vegas del Piñuña 2.287,333264 2,63 

Villa del Rio 838,568736 0,96 

Villa Flor 425,392569 0,49 

Villa Unión 412,396133 0,47 

TOTALES 

72  86.988,5843 100   

FUENTE: elaboración propia, a partir de información del instrumento de ordenamiento territorial del municipio (2001). 
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Una vez realizado el análisis a los anexos cartográficos otorgados por la alcaldía del municipio, se determina que existe 

diferencia entre los límites de cada mapograma, es por ello que, el área de la clasificación del suelo rural, difiere del área 

total de las veredas.  

Mapa 12. División político-administrativa según el instrumento de ordenamiento territorial en el municipio

FUENTE: elaboración propia, a partir de información del instrumento de ordenamiento territorial del municipio (2001). 

 

Para los ejercicios de cartografía social se usaron salidas gráficas con la marcación de límites veredales, puntos 

geográficos que sirvieron de referencia y se identificaron las inspecciones de estudio, es importante mencionar que para 

estos ejercicios, se tomó como insumo la información veredal del DANE, sin embargo, es importante mencionar que no 

hay coincidencia entre, la forma de los limites DANE con los límites del EOT, de igual manera en la cartografía social se 

evidencio la no coincidencia de los límites del EOT,  si bien, la comunidad reconoce una distribución de su territorio 

dividido en inspecciones y veredas, al igual que lo establece el EOT, algunas veredas, presentan cambios entre lo que 

establece el EOT.  
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La síntesis de la información recabada en campo se muestra en detalle en la siguiente tabla: 

 

TABLA 17. DISTRIBUCION VEREDAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO 

INSPECCION PUERTO CAICEDO 

1. Los Llanos 7. El Bagre 13. Playa Rica 19. La Isla sector Olímpico 

2. Sardinas 8. Alto Villa Nueva 14. El Caruzo 20. La Isla sector 20 de Julio 

3. San José de los Rosales 9. Maracaibo 15. La Pedregosa 21.Villa del Rio 

4. El Porvenir 10. Platanillo 16. La Isla 22. Cristo Rey 

5. Las Delicias 11. La Esmeralda 17. El Paraíso  

6. La Rochela 12. La Frontera 18. San Diego  

INSPECCIÓN VILLA FLOR 

1. La Joya 3. Colonia Nueva 4. Villaflor 5. Bocachico 

2. Campo Bello    

INSPECCIÓN ARIZONA 

1. Arizona 6. Nueva Arabia 11. El Triunfo 16. San José Cabildo 

2. Los Mangos 7. El Coqueto 12. El Palmar del Picudo 17. Canangucha 

3. El Progreso 8. Matecaña 13. La Pradera 18. El Líbano 

4. La Independencia 9. Brisas del Caimán 14. Brisas del Picudo  

5. San José 10. Puertas del Sol 15. Palmar del Picudito  

INSPECCIÓN DEL CEDRAL 

1. El Cedral 4. Circasia 7. Jerusalén 10. Los Guayabales 

2. Sector Villa Elena 5. La Cristalina 
8. Villa Unión Piñuña 

Blanco 
 

3. San Isidro 6. Los Cristales 9. Vegas del Piñuña  

INSPECCIÓN DE SAN PEDRO 

1. San Pedro 3. El Vergel 4. La Palmas 5. San Cayetano 

2. El Venado    

INSPECCIÓN DE GUASIMAL 

1. Guasimales 3. El Píldoro 5. Quebradonía 6. Cristalina Bello Horizonte 

2. La Cauquita 4. Pueblo Nuevo   

INSPECCIÓN DAMASCO VIDES 

1. Villa Rosa 4. San Andrés 
7. Santa Rosa de 

Juanambú 
10. La Floresta Alto Coqueto 

2. San Carlos 5. La Vegas 8. Campo Alegre  

3. Damasco 6. Villa Unión 9. Alpes Orientales  

FUENTE: elaboración propia, con base en cartografías sociales. Octubre de 2023. 
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Mapa 13. División político-administrativa según ejercicio de cartografía social municipal 

 
FUENTE: elaboración propia, a partir de información recabada en los ejercicios de cartografía social con enfoque veredal 2023. 

 

Se concluye que, de acuerdo con la comprensión de organización territorial comunitaria, existen inconsistencias entre 

las fuentes institucionales y la información comunitaria, en cuanto al número de veredas e inspecciones. Las personas 

identificaron siete inspecciones: Puerto Caicedo, Villaflor, Arizona, El Cedral, San Pedro, Guasimal y Damasco Vides y 76 

veredas. Aunque la información coincide parcialmente con la distribución político-administrativa vigente, se presentan 

algunas diferencias respecto a sus perímetros, debido a nuevas construcciones que han surgido desde el año 2002 fecha 

de realización del EOT y el año 2023 fecha de realización de la cartografía social, principalmente las veredas de San Diego, 
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Villaflor, El Cedral, San Pedro, El Venado y Los Alpes son las que mayor crecimiento poblacional han tenido en los últimos 

años.  

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, se sugiere que durante la fase de implementación,  se tenga en cuenta la 

distribución ajustada con la información primaria aportada por los actores comunitarios, ya que representa la forma 

como la población municipal reconoce su territorio y, por consiguiente, será el parámetro de referencia para las 

comunidades en los procedimientos que se adelanten con su apoyo o en las convocatorias que se les dirijan.   

Por otra parte, los centros poblados rurales son un foco de referencia operativa importante dado que constituyen 

concentraciones donde es posible el acercamiento a la captura de información de forma directa, por tener características 

similares a las de suelo urbano. En la tabla siguiente, se identifican los centros poblados del IGAC y los del EOT.  

Por lo anterior, conforme al ejercicio de cartografía social llevado a cabo, se pudo identificar que la configuración espacial 

referida por la comunidad en el municipio es diferente con la distribución político-administrativa vigente, en ese mismo 

orden de ideas, se determinaron la existencia de otras agrupaciones continuas de viviendas rurales que, si bien no todas 

son señaladas por la fuente oficial (EOT), son reconocidas por la población como caseríos o veredas que deben ser tenidos 

en cuenta en el proceso de OSPR debido a su conformación predial.  

 

7. INFORMACIÓN AGROLÓGICA 

 

¶ Caracterización de la estructura productiva del territorio rural agropecuario.   

Esta sección aporta elementos de identificación, caracterización y análisis de prácticas productivas que den cuenta del 

contexto agro productivo del municipio. A continuación, se presenta la oferta física agrológica, el uso actual de la tierra 

a partir del análisis de coberturas con énfasis en los mosaicos destinados a producción agropecuaria y las figuras del 

ordenamiento con finalidad agropecuaria presentes en el municipio. 

 

¶ Oferta climática y agrológica del territorio  

A partir de las unidades físicas homogéneas de la UPRA, se identifica que en el municipio hay diez (10) UFH de referencia 

distribuidas en cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho (4.468) predios1.
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 La clase de unidades físicas se establecen en el orden ascendente según el valor potencial de 01 a 13, donde 01 equivale 

a los mejores suelos y 13 a los suelos que tienden a ser improductivos; en el Municipio se tienen las clases de unidad de 

suelo 07, 08, 09, 10 y 11 y unidades de no suelo como Cuerpos de Agua (CA) y Zonas Urbanas (ZU), que se describen a 

continuación a partir de criterios climáticos y edáficos. El orden de descripción de las unidades físicas homogéneas inicia 

con la unidad climática, de tierras medianas a regulares de clima cálido muy húmedo hasta tierras malas a muy malas de 

clima cálido muy húmedo; luego la pendiente en porcentaje y descripción de lo más plano a moderadamente quebradas; 

en seguida se describen algunas de sus características de textura, drenaje, profundidad, otros y finalmente las limitantes 

específicas por acidez intercambiable, erosión moderada e inundaciones.  

 

Se resalta que el 77,13% se localizan en unidades físicas homogéneas con tierras regulares a malas de clima cálido muy 

húmedo, fuertemente onduladas o moderadamente quebradas con pendientes entre el 12 a 25% y ligeramente 

onduladas con pendientes entre el 3 a 7% presentando limitaciones relacionadas con acidez intercambiable (Al) > 60%, 

el 6,70% se localizan en unidades físicas homogéneas con tierras regulares de clima cálido muy húmedo, planas con 

pendientes entre el 1 a 3%.  Presenta limitaciones relacionadas con inundaciones, acidez intercambiable (Al) > 60%, en 

este orden se evidencia que el 6,55% se localizan en unidades físicas homogéneas con tierras malas de clima cálido muy 

húmedo, fuertemente onduladas o moderadamente quebradas con pendientes entre el 12 a 25% a moderadamente 

onduladas o ligeramente quebradas con pendientes entre el 7 a 12% presenta limitaciones relacionadas con acidez 

intercambiable (Al) > 60% erosión moderada, susceptibilidad a la pérdida de suelo moderada, el 5,77% se localizan en 

unidades físicas homogéneas con tierras medianas a regulares  de clima cálido muy húmedo,  planas con pendientes 

entre el 1 a 3%.  Presenta limitaciones relacionadas con Inundaciones, el 2,97% se localizan en unidades físicas 

homogéneas con tierras malas a muy malas de clima cálido muy húmedo, planas con pendientes entre el 1 a 

3%.  Presenta limitaciones relacionadas con Acidez intercambiable (Al) > 60% y limitaciones relacionadas con 

Inundaciones.  
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Mapa 14. Unidades Físicas Homogéneas del municipio   

 
FUENTE: elaboración propia, con base en Unidades Físicas Homogéneas escala 1:100.000 UPRA-ANT, 2022.  

 

TABLA 18. OFERTA AGROLÓGICA DEL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO- PUTUMAYO. RESUMEN POR CLASE UFH, PREDIOS- VEREDAS  

Clase 
UFH  

Símbolos UFH  Descripción  Área (ha)  
Porcentaje 
de Área  

Frecuencia de 
predios por 

UFH  

Porcentaje de 
Frecuencia de 
predios por 

UFH  

Número de 
Veredas  

07  07Uai-49  

Tierras medianas a regulares de clima cálido 
muy húmedo, planas con pendientes entre 
el 1 a 3%.  Presenta limitaciones 
relacionadas con Inundaciones   

4.856,82  5,77%  446  9,98%  31  
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08  08UaiL-44  

Tierras regulares de clima cálido muy 
húmedo, planas con pendientes entre el 1 a 
3%.  Presenta limitaciones relacionadas con 
inundaciones, acidez intercambiable (Al) > 
60%.   

5.646,10  6,70%  200  4,48%  17  

09  
09UbL-38  
09UdL-38  

Tierras regulares a malas de clima cálido 
muy húmedo, fuertemente onduladas o 
moderadamente quebradas con 
pendientes entre el 12 a 25% y ligeramente 
onduladas con pendientes entre el 3 a 
7%.  Presenta limitaciones relacionadas con 
Acidez intercambiable (Al) > 60%   

64.975,04  77,13%  2988  66,88%  63  

10  
10UcL-30  

10UdL2s1-30  

Tierras malas de clima cálido muy húmedo, 
fuertemente onduladas o moderadamente 
quebradas con pendientes entre el 12 a 
25% a moderadamente onduladas o 
ligeramente quebradas con pendientes 
entre el 7 a 12%.  Presenta limitaciones 
relacionadas con Acidez intercambiable (Al) 
> 60% erosión moderada, susceptibilidad a 
la pérdida de suelo moderada.   

5.521,94  6,55%  59  1,32%  9  

11  
11Uai-23  
11UaL-23  

Tierras malas a muy malas de clima cálido 
muy húmedo, planas con pendientes entre 
el 1 a 3%.  Presenta limitaciones 
relacionadas con Acidez intercambiable (Al) 
> 60% y limitaciones relacionadas con 
Inundaciones.  

2.505,38  2,97%  558  12,49%  16  

CA  CA  Cuerpos de Agua  710,62  0,84%  215  4,81%  26  

ZU  ZU  Zonas Urbanas  30,09  0,04%  821  18,38%  4  

Total, general  84.245,97  100,00%  (*) 18     

FUENTE: elaboración propia, a partir de las Unidades Físicas Homogéneas UPRA-ANT, 2022 y Análisis Predial Integral API 2023.  

 
 

¶ Análisis frente a coberturas de uso de la tierra  

A partir de la capa de coberturas Corine Land Cover (IDEAM) se identifica el uso actual del suelo y se hace un énfasis en la oferta 

agropecuaria del territorio capturada por las Evaluaciones Agropecuarias municipales EVA y Censos pecuarios. 

Dado que las coberturas de uso de la tierra contemplan los territorios agrícolas2 es pertinente tomarlas como referente 

técnico para entender la distribución de las actividades agropecuarias en el territorio en un periodo específico y realizar 

su análisis en función de los requerimientos del OSPR. A su vez, esta información se coteja el nivel de correspondencia 

del uso actual del suelo con la oferta agropecuaria del territorio, capturada por las Evaluaciones Agropecuarias 

 
18 (*) Un predio puede tener más de una UFH, por ello, no se realiza la suma al no tratarse de predios, debido a que por oferta de suelo en 

un predio se pueden encontrar diferentes UFH (Número de veces que un predio intercepta una UFH)   
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municipales EVA y Censos pecuarios de la vigencia más actualizada posible, se identifican las expuestas en el mapa 

denoƳƛƴŀŘƻ ά¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀǎ ŘŜ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭΣ ŜǎŎŀƭŀ мΥмллΦллл έ ȅ ƭŀ TABLA 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά#w9! {9D¨b /h.9w¢¦w!{ 59 ¢9wwL¢hwLh{ !DwN/h[!{ t!w! 9[ a¦bL/LtLh 59 t¦9w¢h /!L/95h 

PUTUMAYO, A PARTIR DE LA LEYENDA NACIONAL ESCALA 1:100.000 έ.    

  

El Municipio de Puerto Caicedo, refleja un 25,38% en coberturas agropecuarias expresadas en unidad de coberturas 

denominada territorios agrícolas. Aproximadamente, el 11,83% del área productiva del Municipio, según el análisis de 

coberturas se encuentra en cultivos transitorios, pasturas limpias, enmalezadas y en mosaicos, también cuentan con 

áreas agrícolas heterogéneas en un 13,55%.  

  

Según el Acuerdo Municipal EOT Puerto Caicedo año 2001, en su capítulo III sobre el área de desarrollo agropecuario 

sostenible ADS, menciona las actividades encaminadas al desarrollo sostenible a través de actividades silvopastoriles, 

agroforestales, silvícolas y piscícolas en el marco del adecuado uso, manejo y recuperación de los recursos naturales. En 

este sentido se encuentran las áreas de desarrollo agrícola y agroforestal que corresponden a las áreas adyacentes a los 

cuerpos lóticos, zonas de vega y terrazas en donde es posible desarrollar agricultura itinerante, de chagra y algunos 

elementos de agroforestería encaminados al consumo y la comercialización, esto último a través de productos 

sustentables. También se encuentran las áreas de desarrollo silvopastoril y silvícola que corresponden a áreas hoy 

dedicadas a pastizales, rastrojos en diverso nivel de desarrollo y cultivos de diversa índole, es posible con el manejo de 

rastrojos llevar algunas prácticas agroforestales.  

  

En el Municipio de Puerto Caicedo se encuentran actividades referidas a ganadería vacuna y de otra índole, hasta 

producción de sacha hinche, chontaduro, entre otras especies agrícolas como arroz, cacao, banano, caña, caucho, maíz, 

palmito, piña, plátano, malanga y yuca.  

  

Dentro del documento de Acuerdo Municipal EOT en la TABLA мΦ ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ǳǎƻǎ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ łǊŜŀ ǊǳǊŀƭέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ 

como actividad compatible o compensatoria la venta de productos avícolas, huevos, pollos, vísceras, y como actividad 

principal se encuentra el comercio agropecuario al por menor en cuanto al desarrollo agrícola y agroforestal, desarrollo 

silvopastoril y silvícola, y desarrollo piscícola. En la TABLA нΦ ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ¦ǎƻǎ 5Ŝƭ {ǳŜƭƻ #ǊŜŀ {ǳōǳǊōŀƴŀέ ŎƻƳƻ !ŎǘƛǾƛŘŀŘ 

compatible o compensatoria se encuentran las siguientes: Vivienda tipo granja agrícola o parcela, Agricultura, silvicultura 

y pesca, Agricultura, Producción agropecuaria, Servicios agrícolas y ganaderos.  
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Dentro del tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άtǳŜǊǘƻ /ŀƛŎŜŘƻ !ǾŀƴȊŀ Ŝƴ tŀȊέ нлнл-2023, La UMATA de Puerto Caicedo reporta que 

15.367,1 hectáreas están dedicadas a la actividad agropecuaria. La inspección de Puerto Caicedo (igual que el nombre 

del municipio) reporta la mayor área de explotación agropecuaria con áreas cultivables que corresponde al 26,89% del 

territorio, ya que contiene la mayor cantidad de veredas de las que conforman el territorio municipal. Pese a lo anterior 

el área dedicada para la agricultura es del 9% frente al 45% de montañas (bosque), un 20% de rastrojos y un 26% de 

praderas.  

  

En cuanto a la producción ganadera para consumo y comercio a nivel municipal y hacia afuera, La UMATA de Puerto 

Caicedo tiene un registro de 3.232 cabezas de ganados distribuidos en el territorio, igualmente cuenta con un inventario 

porcino de 140 animales, para el cultivo de peces cuenta con un espejo de aguas utilizado de 110.239m2 representados 

en 196 estanques piscícolas en donde se desarrolla el cultivo de tilapia (Oreochromis Sp.) y Cachama (Colossoma 

Macropomum y Piaráctus Brachypomus), y en menor escala productivo en especies menores como la cría de pollos de 

engorde, gallinas de postura, curíes y conejos.  

  

De acuerdo con la información obtenida a partir de los cruces realizados entre las coberturas de la tierra para la leyenda 

nacional a escala 1:100.000 con la metodología del Corine Land Cover 2018 en áreas representadas en coberturas de 

territorios agrícolas y su relacionamiento con la información predial de cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho (4.468), 

se observa una dedicación del 11,83% de los cuales el 0,09% corresponde a otros cultivos transitorios, 9,34% son pastos 

limpios y 2,40% pastos enmalezados del área distribuida en predios, las cobertura de pastos limpios y enmalezados podría 

ser usada con el fin de incrementar los contenidos proteicos y energéticos requeridos por la ganadería bovina y otras 

especies pecuarias.  
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Mapa 15. Unidades de territorios agrícolas para la leyenda nacional, escala 1:100.000 en el municipio 

 
FUENTE: elaboración propia, con base en Coberturas de la tierra IDEAM, 2018 Escala nacional 1:100.000  
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 TABLA 19. ÁREA SEGÚN COBERTURAS DE TERRITORIOS AGRÍCOLAS PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO PUTUMAYO, A PARTIR DE LA 
LEYENDA NACIONAL ESCALA 1:100.000   

  

nivel_1  nivel_2  nivel_3  nivel_4  Área (ha)  
Porcentaje del 

área del 
Componente  

Frecuencia 
predios que 

interceptan la 
cobertura  

Porcentaje de 
coberturas por 
área total del 

municipio  

Correspondencia  
con EVA 

municipales 2022  

2. Territorios 
agrícolas  

2.1. Cultivos 
transitorios  

2.1.1. Otros 
cultivos 
transitorios  

  

71,47  0,09%  13  0,08%  

Arroz 90 ha (1,6 
Ton/ha)  

Maíz 430 ha (1,5 
Ton/ha)  

Malanga, Achín, 
Yota, Papa China, 

Bore 9 ha 
(6Ton/ha)  

Yuca 150 ha (10 
Ton/ha)  

2.3. Pastos  

2.3.1. Pastos 
limpios    

7.820,81  9,34%  1549  9,28%  Ganadería  

2.3.3. Pastos 
enmalezados    

2.011,69  2,40%  456  2,39%  Ganadería  

2.4. Áreas 
agrícolas 
heterogéneas  

2.4.2. Mosaico 
de pastos y 
cultivos    

142,02  0,17%  39  0,17%    

2.4.3. Mosaico 
de cultivos, 
pastos y 
espacios 
naturales    

5.484,89  6,55%  731  6,51%    

2.4.4. Mosaico 
de pastos con 
espacios 
naturales    

5.589,12  6,67%  1082  6,63%    

2.4.5. Mosaico 
de cultivos con 
espacios 
naturales    

130,62  0,16%  4  0,16%    

Subtotal Componente Agropecuario  21.250,62  25,38%  (*)  25,22%    

Subtotal Otras Coberturas  62.995,33  74,62%  (*)  74,78%    

Total, General  84.245,95  100%  (*)      

FUENTE: coberturas IDEAM 2018 a escala 1:100.000 y Evaluaciones Agropecuarias Municipales EVA 2022. 

  (*) Un predio puede tener más de una cobertura, por ello, no se realiza la suma al no tratarse de predios, debido a que 

por uso de suelo en un predio se pueden encontrar diferentes coberturas (Número de veces que una cobertura es 

interceptada en un predio).   
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El municipio de Puerto Caicedo, para el año 2022 tuvo un área de producción agrícola de 3.196 hectáreas, de las cuales 

2.517 hectáreas (78,8%) corresponden a cultivos permanentes y 679 hectáreas (21,2%) a cultivos transitorios, 

observándose una participación principal de cultivos permanentes. Los cultivos que mayor participación tiene en área 

cultivada son Chontaduro con 1.690 ha (52,9%), Maíz Amarillo Tradicional con 430 ha (13,5%) y Plátano con 278 ha 

(8,7%), estos tres cultivos representan el 75,0% del área sembrada agrícola del municipio. El área restante se encuentra 

sembrada con cultivos como Yuca con 150 ha (4,70%), Caña con 149 ha (4,7%) Banano con 125 ha (3,9%), Arroz Secano 

Manual con 90 ha (2,8%), Asaí con 90 ha (2,8%), Pimienta 65 ha (2,0%), Piña 63 ha (2,0%), Cúrcuma o Azafrán con 35 ha 

(1,1%) y en menor porcentaje los cultivos de Sacha Inchi con 14 ha (0,4%), Malanga, Achín, Yota, Papa China, Bore con 9 

ha (0,3%) y Cacao con 8 ha (0,3%). Ver Anexo 2 (Detalle Puerto Caicedo EVA 2022 Agropecuario).   

 

Los cultivos principales del municipio que son Chontaduro, Maíz Amarillo Tradicional, y plátano que son propios de una 

estructura productiva de economía campesina.  

 

Con respecto a la producción pecuaria y las áreas destinadas a ésta, se puede concluir de acuerdo con la EVA 2022 que 

la principal producción pecuaria es la bovina con un inventario total de 14.994 animales, incluyendo todos los parámetros 

de edad. Para realizar un análisis más comprensivo, los bovinos se tipificaron en Unidades Gran Ganado (UGG) de 450 

kg, resultando 11.528 UGG en el Municipio para el 2022, repartidas en 588 predios con un promedio de 19,6 UGG por 

finca. La orientación principalmente corresponde a bovinos de doble propósito, con predominancia a producción de 

leche, en pasturas naturales con poca o nula tecnificación. Según el análisis realizado se identifica que la explotación se 

realiza en predios medianos.  

  

El segundo renglón pecuario en importancia, es la explotación Avícola con 11.700 animales con una producción de aves 

Traspatio como gallinas, patos, pavos de 10.500 animales y 1.200 animales en aves de carne. Igualmente, la producción 

porcina ocupa especial relevancia con un inventario de 8.055 animales de los cuales 3.941 son Porcinos de Producción 

Tecnificada, 2.214 Porcinos de Producción Comercial Industrial, 1.215 Porcinos de Producción Comercial Familiar y 685 

Porcinos de Traspatio.  

  

En el tercer renglón se encuentra la producción pecuaria en referencia a equinos con 616 animales, ovinos con 220 

animales, búfalos con 33 animales y caprinos con 10 animales.  
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 Si bien este último caso puede no representar áreas significativas en términos de hectáreas productivas por predio, 

desde el punto de vista socio económico desempeñan un rol trascendental para muchas de las familias, en seguridad 

alimentaria cuyo sustento proviene de pequeños terrenos con explotaciones agropecuarias mixtas.  

 

¶ Unidad Agrícola Familiar UAF (régimen legal aplicable)  
 

La UAF por unidades físicas homogéneas deberá ser aplicada por la ANT para las formas de acceso a tierras contempladas 

en los capítulos 1 y 2 del Título IV del Decreto Ley 902 de 2017, es decir tanto para i) Adjudicación de Baldíos, ii) 

Adjudicación de baldíos reservados, iii) Adjudicación de bienes fiscales patrimoniales que hagan parte de la subcuenta 

de acceso para población campesina, comunidades, familias y asociaciones rurales, iv) Subsidio Integral de Acceso a 

tierras, tanto en esquemas por oferta y por demanda.   

TABLA 20. UAF POR ZONA RELATIVAMENTE HOMOGÉNEA 

Nombre ZRH  
Condición 

técnica/biofísica/geográfica  
Tipo de UAF  

Mínimo  
ha  

Máximo  
ha  

Linderos definidos  

ZRH 8  Llanura Amazónica  Única  70  90  No especificado   

FUENTE: elaboración propia a partir de la Resolución 041 de 1996 INCORA. 

 

Es importante resaltar, que, en el desarrollo de la jornada de socialización y cartografía social realizada en octubre de 

2023, se logró identificar información importante que debe servir como insumo para la implementación y la cual hace 

referencia a: 

¶ La UMATA de Puerto Caicedo reporta que 15.367 hectáreas están dedicadas a la actividad agropecuaria, 

en la siguiente TABLA se relaciona la información recabada respecto de la destinación de los usos de los 

suelos indicados por la población: 

TABLA 21. USOS DEL SUELO INSPECCIONES DEL MUNICIPIO 

INSPECCIÓN VEREDAS USO DE SUELO 

Puerto 
Caicedo 

Los Llanos, Sardinas, Los Rosales, 
El Porvenir, Las Delicias, La 
Rochela, El Bagre, Alto Villa 
Nueva, Maracaibo, El Platanillo, 
La Esmeralda, La Frontera, Playa 
Rica, El Caruzo, La Pedregosa, La 
Isla, El Paraíso, San Diego, La Isla 
Sector Olímpico, La Isla Sector 
20 De Julio, Cristo Rey. 

¶ Uso Agrícola: En las veredas de la inspección de Puerto Caicedo son 
destinados para autoconsumo en la mayoría de los casos y no son 
comercializados por el mal estado de las vías y transporte, excepto, la caña 
la cual realizan un proceso de agroindustria y obtienen miel, esta a su vez 
es comercializada en las veredas cercanas y en el casco urbano, debido a 
que en la vereda La Pedregosa existe una asociación de paneleros dedicados 
a esta actividad. 

¶ Cultivos ilícitos: En cuanto a la presencia de cultivos de coca, los 
participantes manifestaron que existen, aunque los cultivos no son mayores 
a una hectárea. Además, varias de las familias están arrancando 



 

 FORMA PLAN DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA 

PROPIEDAD RURAL 

CÓDIGO  

ACTIVIDAD FORMULACIÓN DE PLANES DE ORDENAMIENTO 

SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL  

VERSIÓN  

PROCESO PLANIIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO SOCIAL 

DE LA PROPIEDAD RURAL 

FECHA  

 

44 
 

voluntariamente las matas de coca, debido a que en los últimos meses el 
precio ha bajado y no hay compradores. En vista de esta situación se 
encuentran adelantando transición voluntaria a otros productos como el 
cacao y chontaduro. 

¶ Uso Pecuario: Los participantes manifestaron que existen familias 
dedicadas a actividades de ganadería. Así, en la vereda el Porvenir hay un 
área significativa de 100 hectáreas dedicadas a esta actividad. El 
representante de esta vereda dio a conocer que el ganado es 
comercializado en lugares cercanos y el casco urbano de Puerto Caicedo y 
únicamente una familia transforma la leche y comercializa queso. 

¶ En la vereda Santa Clara todas las familias se dedican a la ganadería, aunque 
en pequeñas cantidades, máximo diez reces, cuyo manejo es con doble 
propósito. 

¶ En la vereda Santa Teresita, siete familias se dedican a actividades de 
ganadería con doble propósito, la leche no se transforma pues comercializar 
el producto es difícil debido a las vías de acceso, manifestó el representante 
de esta vereda. 

¶ Además, en todas las veredas, en menor escala productiva se identificó la 
tenencia de especies menores como la cría de pollos de engorde, gallinas 
de postura, curíes y conejos. 

¶ Uso Forestal: No se registra esta actividad en las veredas participantes, 
mencionan que tiene reservas las cuales son conservadas para el beneficio 
de estas familias 
 

Villaflor 
La Joya, Campo Bello, Colonia 
Nueva, Villaflor, Bocachico. 

¶ Uso Agrícola: De acuerdo a la información recabada en la cartografía social, 
los principales cultivos corresponden a arroz, yuca, plátano, chontaduro y 
asaí Los cuales se comercializan principalmente en el municipio de 
Villagarzón. 

¶ Cultivos ilícitos: En cuanto a la presencia de cultivos de coca, los 
participantes manifestaron que existen, aunque los cultivos no son mayores 
a una hectárea. Además, varias de las familias están arrancando 
voluntariamente las matas de coca, debido a que en los últimos meses el 
precio ha bajado y no hay compradores. Esta Situación viene afectando 
sustancialmente su situación económica. 

¶ Uso Pecuario: Son pocas las familias que poseen ganado en las veredas que 
hacen parte de esta inspección, y aquellas que poseen ganado lo tiene en 
cantidades que oscilan entre las 20 y 70 cabezas de la raza cebú y lo destinan 
para doble propósito. Algunas de las veredas en las que se encuentra 
ganado son: la Joya, Nueva Colonia, Bocachico y Villaflor. 

¶ Piscicultura: En las veredas La Joya, Villaflor y Colonia Nueva, existen 
estanques de peces en los cuales se cultivan Cachamas y Tilapias para el 
autoconsumo y comercio, principalmente en semana santa. Existen cuatro 
piscinas en toda la inspección. 

¶ Uso Forestal: No se registra esta actividad en las veredas participantes. 

¶ Extracción de recursos no renovables: No se registra esta actividad en las 
veredas participantes 

¶ Turismo y Recreación: no hay lugares con enfoque turístico y/o recreativo 
en ninguna de las veredas pertenecientes a esta Inspección. 
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Arizona 

Arizona, Los Mangos, El 
Progreso, La Independencia, San 
José, Nueva Arabia, El Coqueto, 
Matecaña, Brisas Del Caimán, 
Puertas Del Sol, El Triunfo, 
Palmar Del Picudo, La Pradera, 
Brisas Del Picudo, Palmar Del 
Picudito. 

¶ Uso Agrícola: gran parte de las veredas ha sido utilizado en cultivos de uso 
ilícito, sin embargo, se viene haciendo transición voluntaria estableciendo 
cultivos de chontaduro y proyección a la siembra de cacao. 

¶ Uso Pecuario: también realizan actividades de ganadería con un porcentaje 
del 6% en una escala del 1 a 10. 
Únicamente se adelantan actividades de pesca de en el rio Picudo. Aunque 
los participantes manifestaron que lo hacen en un bajo porcentaje, pues 
afirmaron que se presume que existe una posible contaminación por 
minería porque los ríos presentan altas cantidades de sedimentos. Por lo 
tanto, la mínima pesca que se realiza es para el autoconsumo. No se realizan 
actividades de piscicultura 

¶ Uso Forestal: se destaca poseen áreas de reserva, cubierta de bosques 
primarios y secundarios que es dedicado principalmente para la 
conservación. No obstante, en esta zona históricamente se presenta 
deforestación por la siembra de Cultivos De Uso Ilícito. 

El Cedral 

El Cedral, Sector Villa Helena El 
Cedral, San Isidro, Circasia, La 
Cristalina, Los Cristales, 
Jerusalén, Bella Unión Piñuña 
Blanco, Vegas Del Piñuña. 

¶ Uso Agrícola: Los principales cultivos son: arroz, yuca, plátano y chontaduro. 
Tanto para el autoconsumo como para comercializar. 

¶ Cultivos Ilícitos: En cuanto a la presencia de cultivos de coca, los 
participantes manifestaron que existen, aunque los cultivos no son mayores 
a un cuarto de hectárea. 

¶ Uso Pecuario: son pocas las familias que poseen ganado en las veredas que 
hacen parte de esta inspección, y aquellas que poseen ganado lo tiene en 
cantidades que oscilan entre las 20 y 70 reses de la raza cebú y lo destinan 
para doble propósito. Algunas de las veredas en las que se encuentra 
ganado son: la Joya, Nueva Colonia, Bocachico y Villaflor. 

¶ Piscicultura: Únicamente se practica esta actividad en las veredas Cedral y 
Cristales. Se cultiva cachama 

¶ Uso Forestal: No se registra esta actividad en las veredas participantes. 

San Pedro 
San Pedro, El Venado, El Vergel, 
Las Palmas, San Cayetano. 

¶ Uso Agrícola: Los principales cultivos son: maíz, yuca, plátano, chiro. Tanto 
para el autoconsumo como para comercializar.  

¶ Cultivos Ilícitos: En cuanto a la presencia de cultivos de coca, los 
participantes manifestaron que existen, aunque los cultivos no son mayores 
a media hectárea. 

¶ Uso Pecuario: en las cinco veredas existen familias que poseen ganado con 
cantidades menores que oscilan entre las 10 y 20 reses de la raza cebú y lo 
destinan para doble propósito. 

¶ Piscicultura: Esta práctica únicamente se presenta en las veredas El Venado 
y San Pedro, aunque son pocas las familias que poseen estanques de peces 
en los cuales se cultivan cachamas y tilapias, para el autoconsumo y 
comercio. 

¶ Uso Forestal: No se registra esta actividad en las veredas participantes. 
 

Guasimal 
Guasimal, El Cauquita, El Pildoro, 
La Cristalina Bello Horizonte, 
Pueblo Nuevo, Quebradonia 

¶ Uso Agrícola: Los principales cultivos son:  yuca, plátano, banano, 
chontaduro, piña, caña, maíz y maní. Estos productos son destinados para 
autoconsumo y comercialización. 

¶ Existe un renglón pequeño de producción de miel que se obtiene de la caña, 
que se comercializa en la plaza mercado del casco urbano. 

¶ Cultivos Ilícitos: En cuanto al cultivo de coca, aunque existen, estos son 
pequeños y son pocas las fincas en las que se presentan. 

¶ Uso Pecuario: Se practica en menor escala, su destino es la producción de 
ganado de engorde para venderlo en pie. 

¶ Uso Forestal: No se registra esta actividad en las veredas participantes. 
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Damasco 
Vides 

Villa Rosa, San Carlos, Damasco, 
San Adres y Las Vega Villa Unión 

¶ Uso Agrícola:  Los participantes de las veredas Villa Rosa, San Carlos, 
Damasco, San Adres y Las Vega Villa Unión dieron a conocer que, poseen 
cultivos de plátano, yuca y maíz únicamente para el autoconsumo. 

¶ Cultivos Ilícitos: predomina el cultivo de coca.  

¶ Uso Pecuario:  En cuanto a la ganadería, esta actividad no se realiza en áreas 
significativas y están iniciando un proyecto de piscicultura con especies 
como Bocachico, Dorada y Bagre. Así también realizan actividades de pesca 
de autoconsumo en el rio San Juan. 

¶ Uso Forestal: No se registra esta actividad en las veredas participantes. 

¶ Por otra parte, en las veredas Santa Rosa de Juanambú, Campo Alegre y La 
Floresta (comunidades indígenas) se recogió la siguiente información: 

  

¶ Uso Agrícola:   existen cultivos distribuidos de la siguiente manera; 2 
hectáreas de plátano, 2 hectáreas de maíz, 1 hectárea y media de yuca y 1 
hectárea de piña destinadas para autoconsumo, 30 has en bosque primario 
y secundario. En la vereda Los Alpes Orientales los principales cultivos son 
plátano, chiro, banano, yuca, caña y arroz, este último en un área sembrada 
de 12 hectáreas aproximadamente y maíz en 35 hectáreas 
aproximadamente, estos dos productos son comercializados y 
autoconsumo. 
Se resalta que poseen un área de 75 hectáreas para reserva, conformada 
de bosque primario y secundario. 

¶ Piscicultura:   únicamente se registra que practican actividades de 
piscicultura destinada para el autoconsumo debido a que la cantidad no es 
significativa. 
 

FUENTE: elaboración propia, con base en cartografías sociales. Octubre de 2023. 

 

La información primaria arroja que los usos del suelo el sector primario, es para la producción de alimentos. La ganadería 

de doble propósito ocupa un renglón importante en la economía y en menor escala, se aprovecha la leche principalmente 

para la fabricación de queso y también se ceba el ganado para el sacrificio y venta de carne, aunque esta no se hace de 

manera tecnificada. Las principales dificultades para comercializar es la precariedad de las vías, la ausencia de transporte 

público, la falta de centros de acopio y la inestabilidad de los precios de los productos, que provocan sobrecostos de 

fletes y hasta pérdidas de cosechas. La situación se agrava en épocas de lluvias, pues las vías se afectan por derrumbes.  

En cuanto a la piscicultura, aunque el municipio cuenta con un número importante de fuentes hídricas, se practica sin 

tecnificar. Se resalta que las pocas familias que la ejercen lo hacen para el autoconsumo y su comercialización.  

Finalmente, se resalta que en todas las veredas se presenta la tenencia de especies menores como la cría de pollos de 

engorde, cerdos, gallinas de postura, curíes y conejos. Esto actividad fortalece la seguridad alimentaria de las familias. 
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8. CARACTERIZACIÓN DE ACTORES RURALES ESTRATEGICOS PARA EL OSPR  

 

La importancia de la identificación y caracterización de los actores rurales estratégicos para este proceso nace de la 

comprensión del territorio como el conjunto de relaciones sociales, culturales, históricas y económicas, que surgen en 

un entorno espacial determinado. De allí que el proceso de OSPR genere relaciones de interés, favorabilidad u oposición. 

Así las cosas, con los insumos obtenidos por medio de las actividades participativas de cartografía social y mapa de 

actores desarrolladas en el municipio, se recolectó la información que se presenta a continuación. 

¶ Juntas de Acción Comunal -JAC-  

Las JAC tienen como misión representar a las poblaciones y buscan el bienestar, a través de la identificación y gestión de 

las principales necesidades de sus veredas. En este sentido, las JAC se convierten en uno de los principales espacios de 

participación comunitaria, en la medida que posibilitan acercamientos entre las instituciones y las comunidades. 

En Puerto Caicedo se identificaron 62 JAC rurales que tienen la potencialidad de ser un aliado importante para el OSPR y 

esto se confirmó con la activa participación de sus miembros en las jornadas de cartografía social.  Se encuentran 

asociadas a ASOJUNTAS y son un actor determinante en el desarrollo de una futura fase de implementación, toda vez 

que conocen ampliamente el territorio y a la comunidad de las veredas a las que representan. También, se identificó el 

alto grado de influencia de las JAC respecto a los demás actores municipales, debido a los visibilizan los intereses 

colectivos de la comunidad ante la administración local y otras instituciones. Se destaca de esos liderazgos su alto grado 

de interés y favorabilidad frente al OSPR, dado su arraigo rural y el alto grado de informalidad de la tierra en sus veredas, 

pero también por su capacidad de gestión de espacios comunitarios y poder de convocatoria, por lo que manifestaron 

su total disposición para el acompañamiento del proceso en una eventual implementación. 

Se recalca que los participantes de las JAC coincidieron en afirmar que a pesar de que el cultivo de la coca está presente 

desde hace varias décadas en la zona rural, este ha disminuido sustancialmente en el presente año, situación que está 

afectando su economía.  En vista de esto, en algunas familias de la zona rural se encuentran adelantando una transición 

lenta a otros productos agrícolas sin apoyo. Además, mencionaron que los programas de desarrollo alternativo, como 

guardabosques, PNIS, entre otros, no han tenido la efectividad que se esperaba. Además, demandan el mejoramiento 

de las vías terciarias de acceso y solicitan la apertura vías carreteables y mantenimiento continuo de las ya existentes. 
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Por lo anterior, se recomienda que durante la fase de implementación se establezcan acciones de articulación con los(as) 

presidentes(as) de las JAC, y que además de su asistencia a las actividades, los ejercicios participativos sean planeados 

de la mano con las organizaciones sociales de base, de tal forma que se puedan materializar los saberes comunitarios, la 

experiencia de convocatoria y sus capacidades instaladas. 

¶ Grupos étnicos 

Buena parte de Puerto Caicedo cuenta con presencia de comunidades Étnicas. En los ejercicios de socialización y 

cartografía, se trabajó de la mano con los lideres, lideresas, autoridades y gobernadores de las organizaciones étnicas 

para dar cumplimiento al artículo 42 del Decreto Ley 902 de 2017. En esos espacios se recogió información importante 

en cuanto a la identificación de organizaciones étnicas. 

Por lo anterior, en el presente ítem se identifica la relación o interés, posibles resistencias o condiciones de favorabilidad 

de los actores étnicos frente al OSPR. 

¶ Comunidades Afrocolombianas 

Para las actividades participativas La SPO se articuló con el enlace de comunidades Negras del municipio y líderes de las 

diferentes comunidades afrocolombianas. Esto permitió contar con la participación de los representantes de los dos 

consejos comunitarios que corresponden a Villa del Rio- COCVIR-, ubicado en la vereda del mismo nombre y La María, 

quienes cohabitan en la vereda el Bagre; es importante indicar que de la verificación realizada en la base alfanumérica 

de la DAE, el consejo comunitario de Villa del Rio, cuenta con titulación colectiva. Igualmente, asistieron los dirigentes 

de los consejos comunitarios que tienen solicitudes territoriales de titulación colectiva que corresponden a Raíces 

Ancestrales para El Progreso con 147 hectáreas y el consejo comunitario La Esperanza, con 30 hectáreas. Además, se 

contó con la participaron de integrantes de los consejos comunitarios Porvenir, Reyes, La Esperanza, Elewá, Quiricu, 

Bantú y Atocha, que únicamente cuentan con inscripción ante la alcaldía municipal y no tienen tierra o ésta es insuficiente 

para presentar solicitud, razón por la cual manifestaron tener la necesidad de titulación colectiva a través del proceso de 

compra de predios. 

En general, las familias que conforman las comunidades negras tituladas y no tituladas se encuentran ubicadas 

principalmente en veredas 8 veredas de la inspección de Puerto Caicedo; que corresponden a Villa del Rio, El Porvenir, 

Las Delicias, La Rochela, El Bagre, Maracaibo, La Esmeralda y San Diego; además, hacen presencia en las veredas El Cedral 

y Las Palmas; esta última hace parte de la inspección de San Pedro.   
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De acuerdo con los participantes, las comunidades se formaron por procesos migratorios de familias negras que 

procedían principalmente de los departamentos de Cauca (municipio de Patía), Nariño (municipio de Barbacoas) y El 

Valle del Cauca. Dichos procesos motivados por la búsqueda de nuevas oportunidades económicas o en algunos casos 

por el conflicto armado en sus regiones que conllevó a desplazamiento forzado. De ahí que estas comunidades tengan 

la necesidad de la titulación de tierras colectivas, no solamente para sus desarrollar sus actividades económicas, sino 

también para que conservar los aspectos propios de su cultura. 

En el marco de las actividades sociales de participación, se buscó identificar la relación, interés o posibles resistencias de 

este grupo étnico en cuanto al OSPR. Evidenciando que las comunidades afrocolombianas poseen un alto grado de 

influencia y favorabilidad frente al proceso. Esto se explica por la necesidad que tienen para que los diferentes procesos 

de constitución y pretensiones de titulación de territorios colectivos avancen. De ahí que durante las cartografías sociales 

se notó amplia participación para conocer acerca de las fases del POSPR. 

Por lo anterior, durante la implementación del POSPR, la ANT se encontrará con comunidades negras con necesidades 

de tierra, con un nivel aún incipiente de organización, pero con mucho interés y alto nivel de influencia en el municipio.  

¶ Comunidades Indígenas 

En el municipio una cantidad importante de cabildos. No obstante, únicamente existen tres resguardos constituidos; dos 

del pueblo Awá y uno del pueblo Nasa. Además, hacen presencia los pueblos Pasto, Yanacona e Inga, que están 

organizados como cabildos. 

Durante el ejercicio de cartografía social, se destaca la participación de La Asociación de Cabildos Indígenas Del Pueblo 

Awá del Putumayo -ACIPAP-, organización de segundo nivel que se mostró presta y receptiva durante el ejercicio 

participativo. Así, las comunidades se encuentran dispersas en jurisdicción del municipio. 

 Por otra parte, se destaca que los resguardos y los cabildos con sus representantes son actores estratégicos para el 

desarrollo del POSPR, puesto que se encuentran organizados y son visibles ante la comunidad y ante la administración 

municipal. Por esta razón, en una posible implementación, la ANT se encontrará unas comunidades indígenas fuertes 

organizativamente, con alto nivel de influencia, que no presentan resistencia para el desarrollo del OSPR.  

De acuerdo con lo anterior y el análisis realizado, se identificaron dos tipos de actores claves para el OSPR que lideran 

procesos relacionados con la tenencia de la tierra y la defensa de los derechos en sus comunidades, que corresponden 

a las JAC veredales y las organizaciones étnicas. Por lo tanto, estos actores deben ser tenidos en cuenta en los procesos 
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de planificación, operación y desarrollo de la intervención en el marco del BPM por su injerencia e influencia en el 

territorio, además tienen un alto interés en los procesos de formalización de la tierra. 

A continuación, se identifica el interés de los actores rurales en el OSPR, aspecto que se debe ter presente durante la 

fase de implementación 

TABLA 22 Actores rurales estratégicos y posible su injerencia en el OSPR 

Actor  Nombre del actor Análisis 

JAC 62 juntas veredales  

Son un actor determinante en el desarrollo de la fase de 
implementación del OSPPR, toda vez que conocen ampliamente el 
territorio y a la comunidad de las veredas a las que representan. 
Los principales intereses son la formalización de la tierra y el 
fortalecimiento de la productividad de la misma. 
Como fortaleza, se observa que brindan sus conocimientos, 
información y acompañamiento en campo. 
Debido que las JAC son reconocidas por las comunidades como la 
principal figura de liderazgo, es posible que surja algún tipo de temor 
por parte de sus miembros hacia los grupos armados y se resistan a 
participar en las actividades programadas durante el OSPR. 

Comunidades 
Afrocolombianas 

Consejos comunitarios Raíces Ancestrales 
para El Progreso y   La Esperanza 

Su interés está enfocado a que en el marco del OSPR, los procesos de 
titulación colectiva se agilicen. 

Consejos comunitarios Porvenir, Reyes, 
La Esperanza, Elewá, Quiricu, Bantú y 

Atocha 

No tienen tierra o esta es insuficiente. Por lo tanto, su interés es el 
acceso a la titulación colectiva a través de procesos de compra de 
predios. 

Comunidades 
Indígenas 

Inga Sacha Wagra, Campo Bello, Dimas 
hΩƴŜƭ aŀƧƛƴΣ ¸ǳέ/ȄƛƧƳŜ ς Yu´Exijme Nasa 
Yu´Cxijme, Resguardo Indígena Damasco 
Vides, Resguardo Ñamkara Su Villaflor, 
Txa Yuce, San Andres -Las Vegas-Villa 

Unión, La Canoa, Kuesx Nasa Cxa Yuce, El 
Líbano, Canangucha, Cabildo Awá Brisas 
Del Palay, Cananaguacha, Kiwe Ukwe, 
Resguardo Indígena Selva Hermosa y 
/ƻƳǳƴƛŘŀŘ bŀǎŀ άtƪƛƴŘ YƛǿŜέ 

Guayabales. 

Estas comunidades tienen como interés que las solicitudes de 
constitución o ampliación de resguardos sean agilizadas por parte de 
la ANT durante la implementación del POSPR. 
  
Su principal fortaleza es la capacidad de organización que poseen, 
que permite su apoyo en las acciones de comunicación, pedagogía y 
divulgación del OSPR. 
  
Se requiere hacer un efectivo proceso de comunicación para no 
generar falsas expectativas y así evitar posibles resistencias al 
proceso de OSPR. 

FUENTE: elaboración propia SPO cartografías sociales. Octubre de 2023. 

 

TABLA 23. INTERESES DEL OSPR DE LOS ACTORES MUNICIPALES 

TIPO DE ACTOR 
AMBITO TERRITORIAL DE 

ACCIÓN 
INTERESES EN EL OSPR 

Afrocolombianos 
Consejos Comunitarios 

 

Veredal ς Municipal 
 

¶ Acceder a los derechos de regulación y tenencia de tierras. 

¶ Brindar el reconocimiento de Tierras. 

¶ Aclarar dudas frente a la tenencia de las tierras. 
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¶ Que estaban esperando la socialización para conocer el estado 
jurídico de los predios. 

¶ Tener conocimiento del proyecto a nivel Nacional. 

¶ Veredal - Villa del Rio, con la capacitación que la estaban 
esperando, aclararon dudas, sobre la tenencia de la tierra, para 
la titulación colectiva. 

Comunidades 
Indígenas 

 
Veredal -Municipal 

¶ Acceder a sus derechos de constitución, regulación y tenencia 
de la tierra. 

¶ Adquisición de tierras ςproyecto de resguardo. 

¶ Veredal ς Guayabales - Proyecto de constitución de Resguardo 
y acceder a las tierras- ampliación 

JAC 
Inspecciones 

 
Veredal - Municipal 

¶ Resolver situación, familias viven en terrenos baldíos, influencia 
petrolera. 

¶ Resolver problemas de tierras comprar la tierra-hipotecas. 

¶ Informarse sobre los procesos que adelanta la ANT para 
acceder a ellos. 

¶ Acceder a su derecho de regularización y tenencia de la tierra 
de uso colectivo. 

¶ Para adquirir información sobre la tenencia de la tierra. 

¶ El Cauquita - Requerir información para resolver la titulación, 
para que no exista problemas entre la comunidad 

ASOJUNTAS 
Vereda la Isla 

 
¶ Resolver situación, familias viven en terrenos baldíos, están en 

zona influencia petrolera 

FUENTE: elaboración propia, con base en cartografías sociales. Octubre de 2023. 

 

Por último, al estudiar este grupo de actores se encontró que poseen capacidades para ayudar a dinamizar el 

proceso de implementación del POSPR en el municipio de Puerto Caicedo debido a que: 

1. Poseen un elevado interés en el desarrollo de proyectos y acciones que permitan mejorar la tenencia y uso de 

la tierra. 

2. Brindan información importante durante el proceso, ya que pueden verse impactados de manera positiva en el 

marco de la intervención por oferta de la ANT. 

3. Poseen información, conocimientos que pueden aportar al desarrollo del BPM. 

4. Pueden apoyar en la resolución de conflictos, teniendo en cuenta que uno de roles es el de construir y preservar 

la armonía en las relaciones interpersonales y colectivas en la comunidad. 

Por último, es importante indicar que no se relacionaron conflictos con posible afectación para el OSPR en la jornada 

de cartografía social. 
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9. IDENTIFICACIÓN DE FIGURAS DEL ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD CON FINALIDAD AGROPECUARIA 

 

Como parte del diagnóstico de ordenamiento social de la propiedad se incluye la identificación de aquellas zonas 

estratégicas de interés agropecuario en la planificación sectorial. Aunque cada una de las figuras que a continuación se 

detallan tienen alcances normativos distintos y bien definidos, se podría decir que todas son de interés potencial de 

distintos grupos de población que demandan tierra y recursos, susceptibles de ser dotados por el Estado, más 

puntualmente por la ANT, para el desarrollo de sus prácticas productivas, sociales y culturales. En el caso del municipio 

se identifican las expuestas en la TABLA άFiguras del OSP presentes en el municipioέ ȅ Ŝƭ ƳŀǇŀ άPrincipales figuras de 

OSP presentes en el municipioέ: 

                                          TABLA 23. FIGURAS DEL OSP PRESENTES EN EL MUNICIPIO   

ID  
Figura OSP con 

finalidad 
agropecuaria  

Existencia 
figura o 

territorio  Área (ha)  
Porcentaje 

de área 
municipal  

Descripción de su estado e incidencia en el OSPR  

SI  NO  

м  

Posibles territorios 
agricultura 

campesina, familiar 
ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ !/C/ 

X    5.423,47  5,86%  

Las áreas donde probablemente se encuentra localizada la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria y posiblemente los sujetos de 
ordenamiento social de la propiedad a título gratuito y parcialmente 
gratuito, que por excelencia adelantan actividades agropecuarias a escala 
ŦŀƳƛƭƛŀǊ ŎǳōǊŜƴ рΣус ҈ ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦ  

FUENTE: elaboración propia, a partir de actos administrativos ZRC (ANT), Mapa nacional de Agricultura Familiar AFCC (UPRA 2021), 
Polígonos de Adecuación de Tierras (SIPRA, consulta 2023) y EOT Puerto Caicedo ς Putumayo 
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Mapa 16. Principales figuras de OSP presentes en el municipio 

 
FUENTE: elaboración propia, con base en el Mapa nacional de Agricultura Familiar AFCC (UPRA 2021), Polígonos de Adecuación de Tierras 

(SIPRA, consulta 2023) y Esquema de Ordenamiento Territorial Municipal EOT Puerto Caicedo Putumayo (2000),  

 

10. ANÁLISIS SOCIOFUNCIONAL 

 

A fin de analizar socio-funcionalmente el municipio, se parte de las condiciones geomorfológicas y localización de la población 

del municipio partiendo de la revisión de elementos tales como viviendas y concentración poblacional (DANE), topografía 

(NASA), ubicación vial (INVIAS). 

 

En lo concerniente a vivienda, se encuentra que existe dispersión de viviendas en todo el municipio; sin embargo, las 

aglomeraciones de viviendas tiende a establecerse al occidente del municipio, tal como se observa a continuación:  
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Mapa 17. Localización de las viviendas, accesibilidad y pendientes en el municipio  

 

FUENTE: elaboración propia, apartir deDEM - JAXA/METI ALOS PALSAR L1.0 2011, descargado del portal Vertex Alaska Satellite Facility. 
Censo DANE ς 2018, Sección Rural (Marco Geoestadístico Nacional (2023). 

 

Al integrar estos elementos sociodemográficos con elementos funcionales y considerando que las pendientes 

predominantes en el municipio corresponden a ligeramente plana (1% - 3%), se puede determinar que la intervención 

se puede realizar aproximadamente en toda el área del municipio.  
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Mapa 18. Zonificación socio ς funcional del municipio  

 
FUENTE: elaboración propia, (2023). 

 

Así las cosas, y de acuerdo con las proyecciones del DANE para el 2023 el municipio tiene una población que alcanza las 

11.122 personas. Así mismo, la mayor proporción de población se concentra en el área rural del municipio con un total 

de 6.533 habitantes, mientras que, la población del área urbana es de solo 4.589 personas. 

TABLA 25. POBLACIÓN CENSADA 

POBLACIÓN CENSADA NÚMERO 

Total población en el área urbana 4.589 

Total población en el área rural 6.533 

Total población en el municipio 11.122 

Total mujeres 5.353 

Total hombres 5.769 

Total personas que se auto reconocen como indígenas 1.575 

Total personas que se auto reconocen como afrocolombianos 428 

FUENTE: elaboración propia, con base en información del censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV), 2018, Colombia. 
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Con respecto a la distribución poblacional por sexo, se encontró que el 51,87% de la población son Hombres, frente a un 

48,12% que corresponde a las mujeres, destacándose una mayor proporción de hombres que de mujeres. 

TABLA 26. DATOS DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL EN EL MUNICIPIO 

VEREDA  HOMBRES  MUJERES  TOTAL  

Alpes Orientales 
2 1 3 

Alto Villa Nueva 
34 24 58 

Arizona 
326 332 658 

Bocachico 
17 13 30 

Brisas del Caimán 
8 4 12 

Campo Bello 
138 126 264 

Caruzo 
18 16 34 

Cauquita 
13 6 19 

Cristalina 
32 23 55 

Cristalina Bello Horizonte 
15 9 24 

Damasco Vides 
9 19 28 

El Bagre 
130 117 247 

El Coqueto 
29 23 52 

El Líbano 
14 14 28 

El Paraíso 
60 58 118 

El Venado 
36 32 68 

El Vergel 
29 53 82 

Floresta Alto Coqueto 
1 0 1 

Guasimal 
23 29 52 

Guayabales 
8 8 16 

Insp el Cedral 
9 8 17 

Insp San Pedro 
11 9 20 

Jerusalen 
13 12 25 

La Esmeralda 
31 26 57 

La Frontera 
27 20 47 

La Isla 
89 104 193 

La Joya 
70 144 214 

La Pradera 
20 10 30 
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Las Delicias 
20 17 37 

Las Palmas 
21 21 42 

Las Vegas 
20 17 37 

Los Cristales 
47 13 60 

Los Llanos 
14 5 19 

Los Mangos 
5 4 9 

Los Rosales 
15 12 27 

Maracaibo 
62 52 114 

Matecaña 
20 15 35 

Nueva Arabia 
66 45 111 

Nueva Colonia 
61 45 106 

Nuevo Progreso 
2 2 4 

Palmar del Picudo 
9 9 18 

Pedregosa 
104 87 191 

Picudo 
5 2 7 

Pildoro 
48 28 76 

Platanillo 
76 85 161 

Playa Rica 
54 106 160 

Porvenir 
73 74 147 

Pueblo Nuevo 
25 28 53 

Puertas del Sol 
13 8 21 

Quebradonia 
49 38 87 

Rochela 
38 26 64 

San Andrés 
2 3 5 

San Carlos 
17 16 33 

San Cayetano 
33 28 61 

San Diego 
84 76 160 

San Isidro 
55 58 113 

San José 
11 5 16 

Sardinas 
38 30 68 

Vegas del Piñuña 
7 4 11 

Villa del Rio 
41 29 70 

Villa Flor 
165 216 381 



  
 FORMA PLAN DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA 

PROPIEDAD RURAL 

CÓDIGO  

ACTIVIDAD FORMULACIÓN DE PLANES DE ORDENAMIENTO 

SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL  

VERSIÓN  

PROCESO PLANIIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO SOCIAL 

DE LA PROPIEDAD RURAL 

FECHA  

 

58 
 

Villa Unión 
1 0 1 

FUENTE: elaboración propia. Con base en información del censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV), 2018, Colombia. 2023 

 

De la tabla 26, se evidencia que no se cuenta con información de las veredas Santa Martha, Puerto Caicedo, El Diviso, 

Cristo Rey, Circasia, Brisas del Palay, Brisas del Picudo, Cabildo Cananguchal, Bajo San Juan y Bella Unión; de igual manera 

se evidencia que la mayor concentración de población se encuentra en las veredas Arizona y Villa Flor, mientras que la 

menor está en Villa Unión y Alpes Orientales. 

 

Ilustración 1. Pirámide poblacional por sexo y ciclo vital del municipio 

 

FUENTE: elaboración propia, con base en información del censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV), 2018, Colombia.  
 

 
TABLA 27. TIEMPO DE DESPLAZAMIENTO Y ESTADO CORREDORES VIALES  

INSPECCIÓN VEREDA TIEMPO 
DESPLAZAMIENTO 
DESDE LA VEREDA 
HASTA EL CASCO 

URBANO O LUGAR DE 
ENCUENTRO 

TIPO DE TRANSPORTE TEMPORADA DE USO 

PUERTO CAICEDO 
  

Los Llanos  30 minutos   Carro o Moto   Invierno y verano 

Sardinas  30 minutos  Bote o Canoa   Invierno y verano 

0,41%

0,61%

0,97%

1,31%

1,61%

2,26%

2,63%

3,05%

3,00%

3,65%

3,97%

4,48%

5,39%

5,53%

4,82%

4,45%

3,92%

0,45%

0,45%

0,70%

0,92%

1,53%

1,83%

2,56%

2,79%

2,80%

3,66%

3,90%

4,38%

4,29%

4,88%

4,65%

3,94%

4,21%

8% 6% 4% 2% 0% 2% 4% 6%

80-84

75-79

70-74

65-69

60-64

55-59

50-54

45-49

40-44

35-39

30-34

25-29

20-24

15-19

10-14

05-09

00-04

Hombres Mujeres
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El Porvenir  15 minutos  Bote o Canoa Invierno y verano  

Las Delicias  30 minutos   Bote o Canoa Invierno y verano  

 El Bagre  15 minutos  Carro, Moto ς Bote, 
Canoa 

 Invierno y verano 

 Alto Villa Nueva 60 minutos  Carro o Moto Invierno y verano  

Maracaibo  40 minutos  Carro o Moto   Invierno y verano 

El Platanillo  20 minutos  Carro o Moto   Invierno y verano 

 La Esmeralda  15 minutos  Carro o Moto  Invierno y verano 

La Frontera   25 minutos  Carro o Moto Invierno y verano  

Playa Rica  20 minutos  Carro o Moto   Invierno y verano 

El Caruzo 90 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

La Pedregosa 10 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

La Isla 5 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

El Paraíso 5 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

San Diego 2 horas y 30 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

La Isla sector Olímpico 5 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

La Isla sector 20 de Julio 5 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Villa del Rio 35 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

Cristo Rey 25 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

VILLAFLOR La Joya 25 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Campo Bello  20 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Colonia Nueva 40 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

Villaflor 20 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Bocachico 20 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

ARIZONA Arizona 15 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Los Mangos 2 horas Carro o Moto Invierno y verano 

La Independencia 1 hora Carro o Moto Invierno y verano 

San José  3 horas  Carro o Moto Invierno y verano 

Nueva Arabia 45 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

El Coqueto 35 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Matecaña 1 hora Carro o Moto Invierno y verano 

Palmar del Picudo 1 hora Carro o Moto Invierno y verano 

Brisas del Picudo   Carro o Moto Invierno y verano 

Palmar del Picudito 2 horas Carro, Moto ς Bote, 
Canoa 

Invierno y verano 

EL CEDRAL El Cedral 40 minutos Carro o Moto Invierno y verano 
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Sector Villa Helena El Cedral 40 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

San Isidro 60 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Circasia 75 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

La Cristalina 90 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Los Cristales 60 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Jerusalén 2 horas Bote o Canoa Invierno y verano 

Bella Unión Piñuña Blanco 2 horas Bote o Canoa Invierno y verano 

Vegas del Piñuña 3 horas y media Carro, Moto ς Bote, 
Canoa 

Invierno y verano 

Los Guayabales 3 horas Carro, Moto ς Bote, 
Canoa 

Invierno y verano 

SAN PEDRO San Pedro 10 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

El Venado 30 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

El Vergel 30 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Las Palmas 60 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

San Cayetano 60 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

GUASIMALES Guasimal 20 minutos  Carro o Moto Invierno y verano 

La Cauquita 40 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

El Pildoro 40 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

La Cristalina Bello Horizonte 50 minutos  Carro o Moto Invierno y verano 

Pueblo Nuevo 45 minutos Moto Invierno y verano 

Quebradonia 60 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

DAMASCO VIDES Villa Rosa  30 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

San Carlos 2 horas Bote o Canoa Invierno y verano 

Damasco 60 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

San Andrés 70 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

Las Vegas 50 minutos Bote o Canoa Invierno y verano 

Villa Unión 2 horas Bote o Canoa Invierno y verano 

Alpes Orientales 20 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Floresta Ato Coqueto 30 minutos Carro o Moto Invierno y verano 

Santa Rosa de Juananmbú 60 minutos Carro o Moto  Invierno y verano 

Campo Alegre 90 minutos Tracción animal Invierno y verano 

FUENTE: elaboración propia. Octubre 2023.  

  
 



  
 FORMA PLAN DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA 

PROPIEDAD RURAL 

CÓDIGO  

ACTIVIDAD FORMULACIÓN DE PLANES DE ORDENAMIENTO 

SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL  

VERSIÓN  

PROCESO PLANIIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO SOCIAL 

DE LA PROPIEDAD RURAL 

FECHA  

 

61 
 

El municipio cuenta con una red vial que contiene diferentes categorías según su funcionalidad: Primarias: troncales y 

transversales de accesos a capitales de departamento, Secundarias: aquellas que unen las cabeceras municipales entre 

si y/o provienen de una cabecera municipal y conectan una carretera Primaria, y las Terciarias: son aquellas vías de acceso 

que unen las cabeceras municipales con sus veredas o unen veredas entre sí. En este caso la mayoría de las vías son 

terciarias y la mayoría están destapadas. Para las veredas La Joya, Campo Bello y Villa Flor de la inspección de Villaflor su 

vía de acceso es intermunicipal y están en buen estado y pavimentadas.  

Así mismo, se encuentran vías fluviales que, durante agosto, septiembre y octubre, se hace complicada su navegación 

por el bajo nivel freático.  

Por otro lado, considerando el resultado de los espacios comunitarios, se pudo identificar vías de importancia veredal 

que no están en los mapas, pues son los puentes de comunicación hacia la cabecera municipal y caserío o veredas de 

otras localidades. 

Para el registro de tiempos estimados de desplazamiento, se consideró el cálculo de distancias, rutas y estados de vía, y 

medios de transporte identificados en el escenario de cartografía comunitaria en la formulación. 

Se destaca que el acceso a los caseríos o donde se encuentra la mayor cantidad de población veredal se puede realizar 

en vehículo, pero para desplazarse a algunos predios productivos es necesario tomar otro medio de transporte como 

motocicleta o caminando, según información suministrada por la población algunas vías en temporada de lluvias sufren 

taponamientos por deslizamientos, que no son recurrentes y se habilitan nuevamente rápidamente, por lo que es posible 

ingresar a veredas en cualquier temporada. 
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11. CONDICIONES DE SEGURIDAD19 

 

En la siguiente tabla se recogen las condiciones de seguridad analizadas para el municipio, respecto a las variables 

asociadas a la seguridad territorial. 

TABLA 28. INDICADORES DE SEGURIDAD 

ESTADO ASUNTOS DE SEGURIDAD 
PUERTO CAICEDO 

(PUTUMAYO) 

SEGURIDAD 
TERRITORIAL20 

Nivel de riesgo 

DIPOL POLICÍA 

(Versión 20-21-22) 

(RESERVADO) 

Mapa Versión 20 Mapa Versión 21 Mapa Versión 22 (VIGENTE) 

ALTO EXTRAORDINARIO EXTRAORDINARIO 

 

Comportamiento 
Nivel de Riesgo 

De acuerdo con el reporte de la Dirección de Inteligencia Policial - Dipol  para el Ministerio de 
Defensa Nacional, en el municipio de Puerto Caicedo se advierte un nivel de riesgo actual 
EXTRAORDINARIO en las afectaciones a las variables de orden público. La perspectiva general del 
periodo muestra un sostenimiento en el nivel de riesgo a lo largo del periodo con una tendencia a 
su agudización; en la revisión realizada para la vigencia actual el nivel de riesgo se mantuvo igual 
acorde con el mapa dispuesto por Policía Nacional.  

La dinámica de conflictividad presentada en este municipio se puede enmarcar de manera general 
por la confluencia de factores de inestabilidad y afectaciones directas y a nivel regional, razón por 
la cual se presenta altos índices en delitos de alto impacto como por ejemplo homicidios, y alto 
impacto en áreas afectadas por cultivos de uso ilícito, así como reporte de actividades de extracción 
ilícita de minerales.  

De igual manera, el interés estratégico y hegemónico de grupos armados organizados por el control 
del territorio debido a su ubicación geográfica de cercanía con la frontera, que les permite alimentar 
las economías ilícitas asociadas a los eslabones iniciales del narcotráfico, hacen que los diferentes 
actores armados como por ejemplo Los Comandos de Frontera o el GAOR Frente Primero Carolina 
Ramírez, se disputen el control del territorio generando riesgo en la población de la región.21 

Cantidad de 
Homicidios y Tasa 

Nacional 
 

 
19 Para ampliar información de condiciones se seguridad ver anexo Informe actualización asuntos de Seguridad y contexto 2023. 
20 /ƻƭƻƳōƛŀΣ !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ¢ƛŜǊǊŀǎ нлноΦ ά/ƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ /Lнw¢Σ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ aŀpa de Riesgo y niveles de 
atención en seguridad municipal CI2RT del Ministerio de Defensa Nacional, Dirección de Inteligencia Policial - DIPOL, 2017-нлноέ όLbChwa!/Ljb w9{9w±!5!ύ 
21 Colombia. Defensoría del Pueblo 2023 (23 de septiembre). : Informe de Seguimiento a la Alerta Temprana No. 008-2023 . Sistema de alertas Tempranas 
SAT. 
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HOMICIDIO22 
Comportamiento de 

la afectación por 
casos de Homicidio 

Teniendo en cuenta el comportamiento de la variable de homicidios en el histórico del municipio, 
se puede observar una afectación de este delito con un pico en el año 2013 con 27 casos reportados, 
así mismo se observa un incremento significativo en los datos de ocurrencia del 2021 al 2022 
pasando de 14 a 23 datos reportados por el delito. 

 

 

EXTORSIÓN23 

Cantidad de casos de 
Extorsión y Tasa 

Nacional 
 

Comportamiento de 
la afectación por 

casos de Extorsión 

De acuerdo con el comportamiento histórico del delito de extorsión, se observa que los niveles de 
ocurrencia reportados en el municipio disminuyeron para el año 2022 con 0 casos en comparación 
con los registros de todo el periodo analizado. La característica general en materia de impacto es 
inferior a los niveles de la tasa nacional. 

TERRORISMO24 

Cantidad actos de 
Terrorismo 

 

Comportamiento de 
la afectación por 

Terrorismo 

Frente al comportamiento histórico del delito de terrorismo se puede apreciar que en este 
municipio se reportaron eventos por el delito durante los años 2014, 2015 y 2020 sin embargo en 
los ultimos 2 años no hay registro de reporte de afectación por este delito. 
 

SECUESTRO25 

Cantidad de casos de 
Secuestro y Tasa 

Nacional 
 

Comportamiento de 
la afectación por 

Secuestro 

Frente al comportamiento histórico del delito de secuestro se puede apreciar que en este municipio 
solo se reportaron casos en los años 2013 y 2015, de allí en adelante hasta el año 2022 no se 
reportaron casos de ocurrencia de este delito. 
 

 ASUNTOS DE 
PRESENCIA DE 
MAP/MUSE Y 

Categoría AICMA 
Descontamina 

Colombia 

EN INTERVENCIÓN 

[ASIGNADO Y OPERACIONES EN CURSO] 

Avance de la 
intervención del 

Puerto Caicedo se encuentra caracterizado por la Autoridad Nacional en Acción Integral Contra 
Minas ς AICMA, como un municipio en intervención para desminado humanitario con 

 
22 9ǉǳƛǇƻ !b¢Φ /ƻƭƻƳōƛŀΦ !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ¢ƛŜǊǊŀǎΦ нлноΦ ά/ƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ƘƻƳƛŎƛŘƛƻΣ нлмо-нлнн Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ tǳŜǊǘƻ /ŀƛŎŜŘƻΣ tǳǘǳƳŀȅƻέ 
con información de La Dirección de Investigación Criminal e Interpol ς Dijin. Policía Nacional de Colombia. 
23 9ǉǳƛǇƻ !b¢Φ /ƻƭƻƳōƛŀΦ !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ¢ƛŜǊǊŀǎΦ нлноΦ ά/ƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ 9ȄǘƻǊǎƛƽƴΣ нлмо-2022 en el municipio de Puerto Caicedo, tǳǘǳƳŀȅƻέ 
con información de La Dirección de Investigación Criminal e Interpol ς Dijin. Policía Nacional de Colombia. 
24 9ǉǳƛǇƻ !b¢Φ /ƻƭƻƳōƛŀΦ !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ¢ƛŜǊǊŀǎΦ нлноΦ ά/ƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ¢ŜǊǊƻǊƛǎƳƻΣ нлмо-2022 en el municipio de Puerto Caicedo, tǳǘǳƳŀȅƻέ 
con información de La Dirección de Investigación Criminal e Interpol ς Dijin. Policía Nacional de Colombia. 
25 9ǉǳƛǇƻ !b¢Φ /ƻƭƻƳōƛŀΦ !ƎŜƴŎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ¢ƛŜǊǊŀǎΦ нлноΦ ά/ƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ {ŜŎǳŜǎǘǊƻΣ нлмо-2022 en el municipio de Puerto Caicedo, tǳǘǳƳŀȅƻέ 
con información de La Dirección de Investigación Criminal e Interpol ς Dijin. Policía Nacional de Colombia. 
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AVANCE DEL 
DESMINADO26 

desminado 
Humanitario 

contaminación Minas Antipersonal y Municiones Utilizadas Sin Explosionar. Las operaciones se 
encuentran en desarrollo. 

 

Este municipio fue priorizado y asignado por la Instancia Interinstitucional de Desminado 
Humanitario para que se adelanten operaciones en una zona del municipio, y el encargado de las 
operaciones es el operador de desminado humanitario Campaña Colombiana Contra Minas ς CCCM. 

PRESENCIA 
CULTIVOS DE 
USO ILÍCITO27 

Incidencia cultivos de 
uso ilícito 

Reporte de afectación por presencia de cultivos de coca en los últimos 10 años. Con una tendencia 
al aumento desde el inicio del periodo analizado. 

Área de la afectación 
(hectáreas) 

 

AFECTACIÓN 
EXPLOTACIÓN 

ILÍCITA DE 
MINERALES28 

Evidencias de 
explotación ilícita de 
Yacimientos Mineros. 

(hectáreas afectadas) 

 

De acuerdo con la validación de la información remitida por la autoridad competente para el 
municipio de Puerto Caicedo, se reporta el impacto o afectación por el delito de extracción ilícita de 
oro. 

SISTEMA DE 
ALERTAS 

TEMPRANAS29 

Alertas Tempranas 
Emitidas Vigentes 

  Alerta Temprana 008ς 2023 (07.03.2023) 

[Estructural] 

[Tema Clave] El escenario de riesgo de esta Alerta Temprana de alcance binacional se determina por 
los riesgos específicos y diferenciados que afrontan las comunidades y personas pertenecientes al 
pueblo indígena Awá, que se reconoce como la Gran Familia Binacional Awá.  

[Puntualización del riesgo] 

Resguardo Indígena San Andrés ς Villa Unión ς Las Vegas, Resguardo Indígena Damasco Vides 

[Dinámica de conflictividad y Grupos Armados Identificados] Presencia y accionar de grupos 
multicrimen: 

¶ GAOR FARC-EP Frente Primero Carolina Ramírez. 

¶ Comandos Bolivarianos de la Frontera. 
Alerta Temprana 022 ς 2022 (29.08.2022) 

 
26 Equipo ANT. Colombia. Agencia Nacional de Tierras. 2023. Con información de Presidencia de la República, Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz- OACP, Grupo Acción Integral Contra Minas Antipersonal, Eventos y zonas de desminado Webserver y Base de datos de eventos 
Enero 2023. http://www.accioncontraminas.gov.co/Estadisticas 
27 Equipo ANT. Colombia. Observatorio de Drogas de Colombia - h5/ΦΣ άwŜǇƻǊǘŜ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ǊƻƎŀǎ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀΦ hŦŜǊǘŀ 
- /ǳƭǘƛǾƻǎ ƛƭƝŎƛǘƻǎΦ {La/Lκ¦bh5/Φ /h/!Φέ ό/ƻƭƻƳōƛŀΥ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ȅ ŘŜƭ 5ŜǊŜŎƘƻΦ hōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ 5ǊƻƎŀǎ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀ., 2022), 
http://www.odc.gov.co/sidco/oferta/cultivos-ilicitos/departamento-municipio. 
28 Equipo ANT. Colombia. Agencia Nacional de Tierras. 2023 comportamiento de la Presencia de extracción ilícita de minerales en el Municipio 
de Puerto Caicedo, Putumayo. Brigada Contra la Minería Ilegal BRCMI. Ejército Nacional de Colombia. 
29 Colombia. Defensoría del Pueblo 2023. Sistema de Alertas Tempranas- SAT 

http://www.accioncontraminas.gov.co/Estadisticas
http://www.odc.gov.co/sidco/oferta/cultivos-ilicitos/departamento-municipio
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[Estructural] 

[Tema Clave] El escenario de riesgo se caracteriza por la extensión de la disputa armada entre los 
autodenominados Comandos de la Frontera y el Frente 1º Carolina Ramírez desde los municipios 
del Bajo Putumayo, sumado a la posible incursión de la naciente estructura Columna Móvil Jhonier 
Toro Arenas perteneciente al Comando Coordinador de Occidente en todo el territorio advertido. 

[Puntualización del riesgo] 

Resguardo Indígena San Andrés - Villa Unión - Las Vegas 

Resguardo Indígena Damasco Vides 

Cabildo Indígena Awá Campo Bello 

Cabildo Indígena Brisas Del Palay 

[Dinámica de conflictividad y Grupos Armados Identificados] Presencia y accionar de grupos 
multicrimen: 

¶ Segunda Marquetalia 

¶  Comandos de la Frontera 

¶ Frente Primero Carolina Ramírez  

FUENTE: elaboración propia, (2023). 
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Mapa 19. Estado asuntos de desminado      

 

 

FUENTE: elaboración propia, a partir de cruce de capas entregada por SSIT. Abril del 2023 
 

En relación con la dinámica de conflicto armado, en el marco de las cartografías sociales resultó evidente la prevención 

en algunos participantes al momento de levantar las categorías de análisis relativas a seguridad, cultivos de uso ilícitos y 

conflicto armado en el territorio. El factor determinante para esta situación corresponde a que en la actualidad aún se 

registra presencia grupos armados al margen de la ley en zonas rurales del municipio.  

Los testimonios contaron que el primer grupo en hacer presencia fueron las FARC-EP a finales de la década de los 80, 

posiblemente motivados por la presencia de cultivos de uso ilícito, los cuales según la comunidad iniciaron a finales de 
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la década de los 70. Este grupo mantuvo el control de la zona hasta la llegada de los grupos Paramilitares en el año 2000 

con el Bloque Sur Putumayo. Ésta, fue la época más violenta, pues los grupos de Autodefensas adelantaron masacres, 

señalamientos, homicidios y un sin número de violaciones a los DDHH no únicamente en Puerto Caicedo, sino en todos 

los municipios del bajo Putumayo. 

Durante las cartografías sociales relataron que, en el año 2006 firmado el acuerdo para la desmovilización de 

paramilitares, la guerrilla FARC-EP retomó el control de la zona y se presentó una confrontación armada con los nuevos 

grupos que emergieron de recomposición paramilitar. Años más tarde, tras la firma de los acuerdos de 2016, surgieron 

en el bajo Putumayo grupos disidentes de las FARC, tal es el caso de: «Acción disidente Frente 1º Carolina Ramírez», 

conformado por exintegrantes de los Frentes 32 y 7 que hacen presencia hasta la actualidad en el municipio de Puerto 

Caicedo y el grupo armado «Comandos de la Frontera» que inicialmente se autodenominó «Clan de Sinaloa» y 

posteriormente «La Mafia Sinaloa», nominaciones que siguen siendo utilizadas por las comunidades para referirse a esta 

agrupación. Este grupo está conformado esencialmente por exintegrantes del Frente 48 de las antiguas FARC-EP. De ahí 

que, a principios de 2019, la población se refiriera a esta agrupación como «La Guerrilla 48» o «Disidencias del 48». 

Además, en la zona hace presencia el grupo conocido como «La Constru», una banda criminal que nació de las extintas 

autodefensas y fue apropiándose del negocio de la droga, ocupando los espacios que dejaron los extintos bloques de las 

FARC y que al presente se dedica al sicariato y narcotráfico en los municipios del bajo y medio Putumayo. 

De igual manera se mencionó también que durante los últimos cinco años vienen presentándose confrontaciones 

armadas entre estos grupos por el control territorial y el negocio del narcotráfico, que advierten han derivado en 

amenazas contra las comunidades y autoridades étnicas, delitos sexuales, homicidios y por ende, confinamiento. Estas 

acciones se presentan principalmente en las veredas que limitan con la zona rural del municipio de Puerto Guzmán que 

pertenecen a la inspección de Arizona. Así también, en gran parte de la zona rural de Puerto Caicedo, las personas dieron 

a conocer que se presenta un permanente tránsito de integrantes de grupos armados por sus veredas, aunque no 

definieron a que grupo pertenecen, no se sabe si por desconocimiento o por temor. Cabe mencionar aquí que buena 

parte de las personas que participaron de las socializaciones y ejercicio de cartografías sociales, son líderes y lideresas 

comunitarias, autoridades indígenas y representantes afrocolombianos, manifestaron ser víctimas del conflicto armado. 

Como parte del trabajo de investigación, durante las cartografías sociales se sondeó sobre los hechos ocurridos en 

jurisdicción de Puerto Caicedo en el marco del conflicto armado en los últimos cuatro años, y el balance es:   
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TABLA 29. HECHOS DELICTIVOS OCURRIDOS EN JURISDICCIÓN DE PUERTO CAICEDO ENTRE 2020 - 2023 

TIPO DE HECHO INSPECCION VEREDAS OBSERVACIONES 

SECUESTRO   
No se registran hechos de secuestro durante los últimos cuatro años por parte de los 
participantes 

TERRORISMO   
No se reportan hechos de terrorismo por los participantes durante el periodo 
analizado. 

MASACRE/HOMICI
DIO 

Arizona Arizona 
El 11 de julio del 2020 Wilson Eduardo Baicue Quiguanas, comunero afiliado al 
resguardo Nasa El Líbano, fue asesinado. 

Arizona Arizona 

El 28 de septiembre de 2022 fueron asesinadas dos personas en la inspección de 
Arizona por parte de miembros del Frente Carolina Ramírez, quienes incursionaron 
en la inspección Arizona, luego de reunir a la comunidad asesinaron a Javier 
Mosquera y Jhon Mario Chaparro. Las personas fueron acusadas de tener relación 
con el grupo de Comandos de Frontera 

Arizona Arizona 
El 3 de octubre de 2022, en la comunidad de San Isidro, corredor San Pedro - Arizona, 
hombres armados asesinaron al joven Campo Elías Vega de 26 años de edad. 

El Cedral Jerusalén 
El 23 de marzo de 2023, fueron asesinados Diego Jair Orbes y Luis Fernando Malpud, 
líderes sociales reconocidos en la vereda Jerusalén de Puerto Caicedo. 

Puerto 
Caicedo 

La Isla 
El 27 de septiembre de 2023, dos jóvenes Awá fueron asesinados. Los adolescentes 
fueron encontrados en la comunidad Islas, del municipio de Puerto Caicedo. Fueron 
víctimas, al parecer, de un grupo armado ilegal. 

DESPLAZAMIENTO Arizona 
Palmar 
del 
Picudo 

En el mes de febrero de 2022, 150 personas de la vereda de El Picudo de Puerto 
Caicedo se desplazaron al casco urbano del municipio, motivadas por los 
enfrentamientos de las disidencias de las Farc. 

CULTIVOS DE USO 
ILÍCITO 

Arizona, 
Damasco 
Vides 

La 
totalidad 
de las 
veredas 

Es importante destacar que los asistentes dieron a conocer que existe presencia de 
cultivos de uso ilícito en gran parte de la zona rural del municipio. No obstante, las 
zonas más afectadas corresponden a las veredas que conforman las inspecciones de 
Arizona y Damasco Vides.  
 por otra parte, coincidieron en afirmar que la presencia de cultivos de coca en el 
municipio está disminuyendo, esto debido a que varias de las familias están 
arrancando voluntariamente las matas, debido a que en los últimos 8 meses el precio 
ha bajado sustancialmente y no hay compradores de hoja e identifican que la 
formalización de la propiedad podría ser un incentivo para que las familias hagan una 
reconversión económica. 

MINAS ANTI-
PERSONAS 

Arizona 

Brisas del 
Picudo, 
La 
Pradera 

Se identificaron 10 accidentes por MAP. De los cuales 8 corresponden a la vereda 
Brisas del Picudo y 2 en la vereda La Pradera. Todos ocurridos en el año de 2020. No 
se registraron víctimas mortales, las personas sufrieron heridas por la activación de 
los artefactos. 

PRESENCIA DE 
GRUPOS ARMADOS 
AL MARGEN DE LA 
LEY 

Arizona 

La 
totalidad 
de las 
veredas 

Se presenta un permanente tránsito de integrantes de grupos armados por sus 
veredas, aunque no definieron a que grupo pertenecen. 

DELINCUENCIA 
COMÚN 

  

Aunque los participantes a los ejercicios participativos dieron cuenta que en Puerto 
Caicedo se presentan en menor escala delitos como el hurto a personas, hurto de 
motocicletas y celulares; no registran la existencia de Grupos de Delincuencia 
Organizados ς GDO en su jurisdicción. 
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EXTRACCIÓN 
ILÍCITA DE 
RECURSOS 

  
No se registran hechos relevantes de extracción de recursos durante los últimos 
cuatro años por parte de los participantes 

OTROS 

Puerto 
Caicedo 

Todo el 
municipio 

El 24 de septiembre de 2022 se registró la circulación de un panfleto del grupo 
ŀǊƳŀŘƻ ƛƭŜƎŀƭ ά[ŀ /ƻƴǎǘǊǳέ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƛƳǇƻƴƝŀƴ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ 
anuncian ajusticiamientos. 

Arizona Arizona 
El 1 de octubre de 2022, en la inspección de Arizona se produjo un combate entre 
miembros del Frente Carolina Ramírez y los llamados comandos de Frontera. En este 
hecho, se presentó un número considerable de bajas de los grupos disidentes. 

San Pedro 

Las 
Palmas, 
San 
Pedro 

Los representantes de las veredas Las Palmas y San Pedro manifestaron que 
integrantes de grupos armado establecen la prohibición de la pesca artesanal y 
restricciones en la movilidad entre seis de la tarde y seis de la mañana 

FUENTE: elaboración propia, con base en cartografías sociales. Octubre de 2023. 

 

Como puede leerse en la tabla anterior, las zonas más afectadas por el conflicto armado son las inspecciones de Arizona, 

en donde se reportan 4 homicidios cuyo responsable son los grupos armados ilegales, seguido de las inspecciones de El 

Cedral, vereda Jerusalén y Puerto Caicedo, vereda La Isla, con un homicidio cada una.  En cuanto a actos de secuestro y 

terrorismo, no se registran hechos durante los últimos cuatro años por parte de los participantes. Se identificaron, 

además, 10 accidentes por MAP, de los cuales 8 corresponden a la vereda Brisas del Picudo y 2 en la vereda La Pradera. 

Todos ocurridos en el año de 2020. Cabe destacar que no se registraron víctimas mortales, las personas sufrieron heridas 

por la activación de los artefactos. En cuanto a la presencia de grupos armados al margen de la ley se registró el tránsito 

de integrantes de grupos armados en zona rural, principalmente en la inspección de Arizona. Esta presencia origina 

enfrentamientos entre estos grupos y provoca el desplazamiento de la población civil, como el registrado en la vereda El 

Picudo en el año de 2022 y confinamiento como se vive en este momento. Finalmente, con respecto a la presencia de 

cultivos de uso ilícito se identificó que las zonas más afectadas corresponden a las veredas que conforman las 

inspecciones de Arizona y Damasco Vides.  
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12. CARACTERIZACIÓN PREDIAL PRELIMINAR 

 
El presente POSPR busca evaluar la viabilidad de la intervención por oferta y aportar los elementos suficientes para 

desarrollar un ejercicio de planificación de la etapa de implementación en el municipio. En esa línea, en esta sección, se 

describen las características de los predios en la zona rural del municipio. El propósito de este ejercicio es dimensionar y 

orientar la operación de la Agencia en campo, estableciendo un número aproximado preliminar de predios del municipio 

que serán objeto del BPM y posteriormente de Ordenamiento, según la competencia especifica de la Agencia para esta 

zona.   

Esta sección se elabora con dos (2) insumos aportados por la Subdirección de Planeación Operativa, estos son la matriz 

API y la base geográfica de la misma; a partir de estos 2 insumos, se identificó el universo predial de análisis, bajo las 

siguientes consideraciones:   

 

¶ La base alfanumérica API contiene 6.308 registros y la base geográfica 4.468 registros.  

¶ La base alfanumérica de API cuenta con información de 301 predios referidos a mejoras.  

¶ La base alfanumérica de API cuenta con información de 224 predios referidos a comunidades étnicas.  

 

Teniendo en cuenta la información del Análisis Predial Integral ς API- en la base alfanumérica se han identificado 

inicialmente 6.308 registros se descuentan 544 predios cuya clasificación de suelo según EOT corresponden a urbanos. 

Si bien se identifican 2.016 predios que hacen parte de la cabecera municipal o corregimental según el IGAC, estos 

también se descuentan del universo predial teniendo en cuenta que debe analizarse su correspondencia geográfica 

durante el proceso de eventual implementación.  Así mismo se excluyen, 224 predios correspondientes a comunidades 

étnicas, cabe resaltar que dentro de la base alfanumérica, ni la espacial se encontraron registros relacionados con 

consejos comunitarios, pese a existir consejos comunitarios con tierras colectivas tituladas, según información del 

capítulo étnico; cabe precisar que de estas áreas fueron excluidas del universo predial para el municipio, en ese sentido 

se identifica un total de 3.040 predios (2.810 espaciales que se encuentran incluidos dentro de los 4.468 identificados 

en la base geográfica, además de 230 no espaciales) que se toman como referente para el universo predial y para el 

costeo.  
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A partir de estas fue posible identificar el universo predial del municipio que se desglosa en la siguiente tabla.  

 TABLA 30. UNIVERSO PREDIAL33  

FUENTE  DESCRIPCIÓN  TOTAL PREDIOS  ÁREA (HA)  
  

IGAC  R1 y R2 con capa predial  4.357  79.771,27  

IGAC  Cédula catastral de la capa predial sin R1 y R2 (remanente)  111  4.653,58  

IGAC  Cédula catastral de R1 y R2 sin capa predial (remanente)  0  0  

SNR  FMI sin espacializar  27  0  

IGAC  Predio fuera del límite municipal  16  246,74  

IGAC  Predio en capa predial de otro municipio dentro del límite municipal  56  355,93  

IGAC  Por determinar condición rural (predios rurales dentro de perímetro 
urbano y/o expansión urbana)  

112  1.704,77  

IGAC  
  

Por determinar condición urbana (predios cabecera municipal fuera 
del perímetro urbano)  

5  5,61  

NÚMERO ESTIMADO DE PREDIOS RURALES DEL MUNICIPIO  3040  49.941,25  

NÚMERO ESTIMADO DE PREDIOS RURALES EN ZONA DE RESTRICCIÓN Y NO OBJETO DE 
OSPR  

1601  22.295,76  

NÚMERO ESTIMADO DE PREDIOS RURALES EN ZONA DE RESTRICCIÓN CON POSIBILIDAD 
DE OSPR  

2102  45.159,45  

NUMERO ESTIMADO DE PREDIOS RURALES EN AREA UTIL DEL MUNICIPIO  1693  6.904,72  

FUENTE: elaboración propia, a partir de información de la Matriz de Análisis Predial Integral. 2023. 

  
En la tabla anterior, se muestra el universo inicial de predios clasificados como rurales, sobre los cuales la ANT puede o 

no tener intervención en el marco de sus actividades misionales. Para ello se procedió a analizar tanto los predios que se 

pueden espacializar (que cuentan con polígono predial y es posible su representación geográfica), como aquellos no 

espacializables (que no cuentan con polígono y en consecuencia no es posible su representación geográfica).  

 

En el mismo orden de ideas, la Agencia definió tres categorías para clasificar los predios rurales, una vez estos hayan sido 

asociados a un criterio especifico. A continuación, se enuncian las categorías formuladas:   

 

 

¶ Categorización Preliminar de Predios Privados: comprende todos aquellos predios con antecedente registral que 

permitan deducir la existencia de un título traslaticio de dominio a favor de un particular, sin duda su 

condición.   
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¶  Categorización Preliminar de Predios Públicos: constituye todos aquellos predios que carezcan de antecedentes 

registrales, o que, contando con antecedentes registrales la información contenida en el FMI, es insuficiente 

para predicar el derecho de propiedad.   

¶  Categorización Preliminar de Predios por Determinar: relaciona todos aquellos con particularidades que 

impiden asociarlos a una u otra categoría indicada anteriormente.   

 

A partir del universo predial alfanumérico, se identificó la naturaleza jurídica de los predios, es necesario mencionar que 

ŜƴŎƻƴǘǊŀƴŘƻ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ  

 

 

A partir del universo predial alfanumérico, se identificó la condición jurídica de los predios, encontrando lo siguiente: 

TABLA 32. CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS PREDIOS   

   
OCUPACIÓN 

  
ÁREA 
(HA)   

POSESIÓN 
  

ÁREA 
(HA)   

PROPIEDAD 
  

ÁREA 
(HA) 

  

POR 
DETERMINAR 

  

ÁREA 
(HA)   

DOMINIO
  

ÁREA 
(HA)  

TOTAL 
  

ÁREA 
(HA)   

Espacializable 
  

2114  
31.326,11

  
30  

5.218,47
  

0  0  86  
3.064,33

  
580  10.332,32

  
2810  

49.941,25
  

No 
espacializable 

  
87  0  1  0  0  0  1  0  

141  0  

230  0  

FUENTE: elaboración propia Subdirección de Planeación Operativa, Agencia Nacional de Tierras. Con información de la Matriz de Análisis 
Predial Integral. 2023. 

 

 

 

TABLA 31. CATEGORIZACIÓN PRELIMINAR DE PREDIOS SEGÚN SU NATURALEZA JURÍDICA   

   PÚBLICOS   
ÁREA 
(HA)   

PRIVADOS   
ÁREA 
(HA)   

POR 
DETERMINAR   

ÁREA 
(HA)   

TOTAL   
ÁREA 
(HA)   

    

Espacializables   2422  35.702,02  302  11.174.88  86  3.064,33  2810  49.941,25   

No espacializables   197  0  32  0  1  0  230  0   

FUENTE: elaboración propia Subdirección de Planeación Operativa, Agencia Nacional de Tierras. Con información de la Matriz de Análisis 
Predial Integral. 2023. 
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A partir del universo predial alfanumérico, se hizo una aproximación a los posibles procesos misionales a desarrollar 

respecto de los predios, en el marco de la gestión por oferta de la ANT:  

TABLA 33. POSIBLES PROCESOS MISIONALES  

MISIONAL  

N.º DE PREDIOS    
ÁREA (HA)  

  NO ESPECIALIZABLES  ESPECIALIZABLES  TOTAL PREDIOS  

ACCESO TIERRAS  195  1.285  1.480  25.360,95  

FORMALIZACIÓN  1  20  21  4.936,35  

PROCESOS AGRARIOS  0  2  2  62,10  

ADMINISTRACIÓN DE 
TIERRAS  

0  872  872  4.757,34  

DAE ACCESO PROPIEDAD  0  0  0  0  

POR DETERMINAR  1  76  77  1.483,41  

NO OBJETO DE OSPR  3  300  303  7.871,34  

GESTIÓN CATASTRAL  30  255  285  5.469,73  

FUENTE: elaboración propia, con información de la API (2023).  

 

De forma gráfica mediante el siguiente mapa de calor, se puede visualizar la autocorrelación espacial de los predios 

objeto de ordenamiento. Esto es la tendencia de los predios similares (formales o informales) a agruparse o dispersarse 

en el espacio. Esta técnica estadística proporciona una medida de la similitud espacial entre la formalidad-informalidad 

de los predios en diferentes ubicaciones. Si los predios informales tienden a agruparse en el espacio, se dice que hay 

autocorrelación espacial positiva, mientras que, si tienden a dispersarse, se dice que hay autocorrelación espacial 

negativa. 
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Mapa 20. Mapa de calor autocorrelación espacial en predios objeto de OSPR en el municipio30 

 

FUENTE: elaboración propia, a partir del resultado del API, 2023. 

 

De acuerdo con lo evidenciado en el mapa anterior, se logra determinar un mayor grado de concentración o intensidad 

de la variable de interés (predios objeto de OSPR); que para este caso se representan con colores más intensos o cálidos 

 
30 En el presente análisis espacial, la función kernel es utilizada como técnica para suavizar o interpolar datos y crear así una superficie 

continua a partir de los predios informales dispersos. La función kernel asigna un peso a cada predio objeto de ordenamiento de acuerdo 

con su proximidad a otros, estableciendo un área limitada alrededor de cada predio informal para "esparcir" su efecto en el espacio, es decir, 

la densidad de la informalidad cae gradualmente a cero con la distancia hasta el próximo predio objeto de ordenamiento. El resultado es una 

superficie continua que representa la distribución o intensidad del fenómeno de la informalidad. 


